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COMUNICACIONES Y OFICIOS 

LA130R D:Ek;ARROLLADA EN EUROPA POR EL PROFESOR DON 

ELJODORO FLORE,<; TOLEDO 

París, 2'3 de .Yol'iembre de 1.929. 
Se-ñor )Iinistr-0: 

En 8'l~uno.s días más emprende Yl8Je d<> regreso a Chile
nuestro compatriota. señor E'Jiodoro FUores Toledo. el el is
tingnido profe"or que ha er;tado en Europa cles·"mpeña,nd~ 
una importantE' comisión del )Iinist,erio de Educación Públi
ea. 

Despué.-, Je haberS<> graduado de doctor en Fil01Sofía y Le
tras en la UuiYersiclad Central de )fodrid, con la más alta ca
lificación, e l señor Flores Hegó a Francia a clesa rrolla,r un in
teresante plan de estudio.s y ele perfeccionamiento profesional 
que ha realizado de 1111a manera t esone,ra y brillante. 

El ·p,rofesor, <;eñor F ,l,Or(>t,, ha asi.-,tido a los cursos fü,J Ins
tüuto Hispánico. deJ Colegio de Francia, Escuela de Altos 
Estudios. Laboratorio ele Font>.tica Experimental y Cursos 
de Civilización France,;a de la Sorbona (Universida{l ele Pa
rís) . 

En los re.feridos cursos el señor <Flores se- ha ,impu('¡;to <l~ los 
más int,eresantes problemas re-la0ionados con la educación su
p,e,rior, como ser, el método universitario cl1i en.s,eÓlanza, el tra
bajo d<> Semina,rio el<" lo.,; alumnos, <'I funcionami<:>nto el~ la1-
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bibl iotecas para los alumno,., y los trabajoo prácticos de F'o
nética Experim ental. 

L~ ha tocado también a::.istir al profesor, señor F .lor{'s, al 
Congreso Internacional de Educación ele Ginebra al que con
e;u,rrieron más de tres mil d,:,legad~ de todas partes del mun
do .r por mm o-ra,·c e imprevista enferme lad ele su esposa no o 1 

pudo a,sistit· al <le E<l·ucación ~ucYa <le Din amarca. 
~\demás, e<l señor Flon's ha Yi:útaclo, recomentlaclo por esta 

Legación, un gran número ele e1Stabk·cimientos de educación 
y recogido un comple to arsenal de notas .r obscl'\'aciones,. tan
to d,e Fran cia como de Alemania y B l~lgica. Lleva el señor 
Flores en su cartera la resolución de numerosos problemas pe
dagógicos ele palpitante tlctualiclad y cl,e u tilísimo prowcho 
para Chile. 

-:.\!.¿ e::; e-specialm{'nt,e grato d,ejar con.stan cia oficial de la 
b,rillantie labor que ha desarrollado en !<,rancia el profesor, 
señor Eiliocloro Flores, qu,ien no ha omitido esfuerzos para 
el mejor cu,mplimiento cl,e la comisión que le confió nuestro 
Gobierno. Cu1111plo con el deber a dar a conocer a UlS. las 
a,ctividacle.s del señor Flores cu,ya actuación ha horwa,do al 
magisterio nac1onaJ. 

D ios guarde a U\.':.-\. 
Arturo Alemparfe 

Al :,;ciíor .\Iinistro die lklacionei:; Exterior<.'s.-'Santiago. 

SOBRE cioiui-;1óN DEL DR. RAl•' AEL Tono K. 

Uon Carla.e; Varas. 
"Cónsuil Gen eral de Chile, 
San F'rancisco, California. 

E istimaclo señor: 

Dicie111b1·e, !J de 19:J.9. 

1'engo el agrado cfo informar a u sted qu<." el Profesor R a 
fael Toro K., de la. Universidad de Ohile, en Santiago, vi<."nie 
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asi,tit'udo al l'oleg:io Dental de la UniYeri:;idad de California 
desde ~l 10 de Se-p,tiembre d,e 1929, como asociado en el traba
jo de i11Yestigación. 

Durante ('ste tiempo él ha e::.tado E'.Stucliando n uestros 1116-
todos el€' <.>n,,eiiauza y práctica ('U E'l ramo de Coronas y Puen
te~ con dilig{'ucia y g ran int€'rés. 

Con el fin de compr{'nder completamente nuestro:s m{•to
do,,. t>l ha df'ctuaclo todo el trabajo técnico y ha completatlo 
algnn0¡,¡ ca::,os prácticos ,en la Clínica. También ha asistido a 
toda.-, las conf€'rencias sobre ésta y ot,ras materias afines, ar;i 
como también ha Yil;itado gabinetes privados y entreYistado 
miembros <le mH•stra ,J unta Din~ctiYa y profesiona'1-es e n San 
}',ranci.sco. 

::\f,, €'s grato informar a usted tiue él ha sido muy conci€'n
zuuo u1 sus inn'stigacione~ y estudios, y es para no,otr~ un 
gran placer poner a ·u tli.,;posición las facilidades ele n ues
tra .-:-;cn'<.'la y ten,e.rlo a él con no..,otr0:,. 

D"' nstNl muy at€'nto y S. ~.-Uu,y S . .llillberry. Dean. 

Somm eo)nS1óx DEL DR. B.\RRENECIIEA 

Viena, :20 de Diciembre de 19:29. 
X.' 197; 9:3. 

~~ñor Jlinbtro : 

1 

T~ngu el honor de informar a l'S. qn€' €'1 doctor 'Wfior 
:::;antiago Ban•nech€'a, corui.-,ionado por el t>upremo Gobierno 
para seg-ni1· cur,;os ele ·perfel'.ciona,miento €'n algunas Pnin•r
i;,ida<lt>.-.. ~uropea,;. ha tel'minado su curso en la;; Clínicas de· 
Oj,.lti <.lt- la t'ni,·er,'sidad d<; Viena, €'11 dond,~ ha p€'rma11eciclo 
t1f-ti,le t'I l.'1 ele Octubre 'tiel año en cur.so y obteniclo nn Ct.'t·

tifiratlo. ' JU•'' he t€'nido a la Yi:,,ta, firmado por los Prof-2sc,r-::''
:u •. 11t>,r. Linclner y lF'uchs, con la calificación ele «hal><>r ob
t~niclo c•I mejor éxito». 
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El doctor Barr-enec:lwa ha vii.-;itado d€t rni{1anwnt,.> tambi(,r. 
las Clínicas d<' Ojos (1(' Bnclap('st. 

Saluda a O:S.- Jlarlín Jhgucroa. 

Al s('ñor :\Iin istro clr Re,Ja,cion,e.s 1Exi,eriorr-;.-Santia~o. 

r/ 

Ü BLIGACIÓN DE LA8 ÜFI C'D<AS PÚBLiCAS DE LLEVAR UN IN'VEN· 

TARIO DE LOO BJENES MUEBLES 

Santiago, 31 de Diciembr~ rle J.929. 

C'ircnlar r. 9 :2:325. 

J>o1· d-i,,;po5ición del D€Cr€to del Mini.-,terio el-e Haci<mda 
N.9 H64, el€ :3 el€ .Abril último, ei::; obligatori-0 para todas las 
oficinas y repar ticion,et,, públicas, cualesquiera que sea su na
tural,.,za y condición. 11€-var un inventario d€-tal!la<lo ele los 
bi€nr~ nrn€ble..; que están a sn ca1·go y r .e-mi tir anualmente a 
la C'ontraloría una copia d,e {,! en Jo-, formnlario.s fija do:s en 
el mir,mo clec:reto. 

El infra~crito crer { l·? in t•?ri>is qu,e -ei:t~ :Ministerio conozca 
la dotación el•? toda, 'las oficinas o e.•tablecimientos de ::m d<'
J){'ndencia por lo que ha r,e,:u,elt.o ampliar, para ,-,us senicioo 
las diiiposie;.ion,e"> del nwnci-0nado decreto en el sentid-0 -d<> que 
también se l<> remita copia <le! Ji,br,o do(> Ín\'entario <>n los 
mi~mos formularios ·que a la Cont,ralorfa y un ,ei;tado ru,e-n 1ml 
d,e Ja ., entradas y salidacs d<'" bienes inv,entairiables. 

iPor estas razone-;, ru<>go a ust<>d &e sirva impartir la:s ór
d-en<'"s del ca:;o a los serv,jcios ,a.e su <le¡}endencia hacirndoles 
presente que <leben cumplir €1S'1ais instruoc-iones a la mayor 
l>reveclad, d('.Spu{>.s de haber recibido l-0-'> formuJ,a.rios con es
pondientes, que usted s.e i:ervirá sdlicita:r ,d,e Ja Dirección Ge
neral de Aprovi.sionami,ento ,die] .Est,ad-0, conjuntamente con 
el núm€ro <1<" <"j,<>miplar,e~ que 'llt;t,e,cl cr,ea ne~arioo. del decre
to im'prnso N.Q 1464 de Hacienda y ele· loo otros for,mnlarioo 
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fijados .po.r él para los e fectos d,e uniformar la c:onfe0ción de 
inventarios en la aidministraciión pública. 

Adju¡lto se servir.á .usted encontrar un <'j<>mplar de cada 
uno- de esos formularios. 

,Saluda a nsted.-.111. Navarrete C. 

Ac·ruAc1óN DE oo~ Ró)Iur,o GRANDÓN ::.\foRENú EN LA coMr
sróN DE LÍMITE$ cox EL 1PEHÚ 

Santiago, 2 ele Enero de 1930. 

N.9 72'6/3. 

,Con Oficio N.'> 42, de 4 d{i.l mes en curso, el Beñor Enri
<JUe .Braieoa, Delegado Cbi,Leno a La Comisión d,e Límites con 
,e:l Perú. dice a ~te Ministerio : 

«Oportunamente, o sea ,con mi Oficio N.9 25, a.e 2 de D i
cirrubre .ú ltimo, twve el honor de dar cuenta a US. d e ha
be,i·se terminado los trrubajos de la sub-comisión d e astróno
mos y de la cooperación presentada a esta labor por e l 'fe.Jé
grafo del E-;tado. No ¡;ería justo callar la cnmplida actu-a
ción <1n<' en -estos traba,jos ,ha cabido a.l astrónomo c,lüle no, 
don Ramón Grandón Mor-eno, pa ra qui.en La Delegación Pe
ruana ha tenido términos .'Sumamente ,elogiosos. Por eso, me 
hago un cle be1· <>n seií.ala.1ila a U1S. ·permitiéndome rogarle 
quiera poner la ,pre.sente comunicación en conocimi<:>nto del 
señor ::.\I inistro ele Educación Públiea». 

Lo c¡ue me e.s grato trascribir a US. para Los fineis qne es
timt> ,con V('onientes. 

Di-0s gua.rde a US.-Mamuel Ba1Tos C. 

Al señor l\Iinistro de Educación Pública. 



'.;(j(j HOJ.ETÍ:-S OEL < q:-;-...,E.Jn l'"l\[H-;JT.\111() 

('o::-TESTA PROVIDE:'\CTA 1:)6.j9 DE :?O DE DrcTE~[BRE ne F<::F; 

) [ f:-;<JSTCRtO. REC'_\Í])A E:'\ t·:s.\ SOLH IT\"D ni: \".\llTO"' .\RT~ST \...., 

Pl::-TOHE!-', e OLJ~1·1 !0''1:--T,\S DE 081?.\S [)E .\RTE, ET!'. 

8a11fio90. :l <lr Enero rlr 1.f/"O. 
xi] 2. 
Sr,ií m· ) fin i., t ro : 

Doy 1·11mplimiento a "'' JH'o,·i<],,11cic1 ~-·· 1.j6;j!I d"' :!(1 dt1 
DieiPmbrr· prúximo pa.,ado. n.>c·r1í1h1 <'ll urrn :,;olicitnd ])l'<'"''llla

<la por n1 río,.., arti.-.ta, pintor{',. c·ol<>c1·io11 i,-t a-. <1~, ohra:-- 1k 
art<>, :'lfartilJc,ro., y cnm<·rciantf'-. rn ohra.-. picttiric·,h. 

E:--ta.-, ,¡wr,orrn" manifii~tan qrn· c•n c•I giro rl•' .,n., 1w¡!1•<·i11, 
ele compra ~- ,·<'nta de obra:-- c1P artP, <'"P·'(:ia,Jnwnt<' el!' pintura. 
conwrcio qn(> ha tornado ya C'll ('hiJc, mi dC'.,arrollo t·on~i<l•·1·ahh•, 
ba trop<>zaclo eo11 P) g'l'aYP ineon,·c•niPnte <l<' c111•· ""' 1'-.t,1 ha
cirnclo frrc•1wnh· c•I <'ng>;-iíío por ¡iart<> <1<' <·01111•t·C'ianl<":-. <' i11t!'r
mediario" rpw trafican con obra, <1~ fal,a a11fr11ti<·idH<l, 
lo que> itTO!!:a lo., ¡wt·jnieioi.. <¡llP P, di• "11po11Pr. y ai'111 ha ll<'<'('

sih1<ln .n1 la i11t<'n·<•11ei(111 dP la j11:-.tiria. E11 <'-..1 a:-. c·ondi¡·1111w., 
r-,olicitan d<'l Snpr•·mo (lohi<'rllo ,·1 110111bra111i•·nto d(• 1111 Ex-
1~rto ofic·ial. qn,• pn<·rla c·<·rt ific·ar la a11tP11t Íf'i<lad d;, la-. oltra:-. 
d<' arh•. 

La 1-1it1rnc-i(,11 ri pr1•,,•11tacla por lo, J)(•f i<·innH ric~ .... 1 i•·tw ., a 
ef<><·ti,·anH'nll' la irnportan<·ia q111· •·llo, I<> Htril111.,·('ll .. , c·o
,rrPsponcl<' -.in <Inda et la autoJ·idad JHtrn·rl•· r •J11P1lio . 

...\ r:-,1<' l'<'·']w<·lo. p1wdo rl1•c·ir a {'S. q1w l.1 1 ·ni,·,•r .... idad por 
el J1Hn111•11tn "',Jo podl'Ía t1:111r1r nota r!PI IH·1·ho prnd1H'irl11 y 

qu<' al propo1wr al ¡·s. pr{1xi111a111<·11I<' la <1rg;111inwi<'>11 ri<•fi
nitiva d<' la .\eacl<·mia <l<' ll1·1la, ,\rt•·:-., e11ya r, ap1rt11rii ha 
.<;olic-itarlo. i11c·l11iríi1 1111 fu11r•io11r1rin q1w kndríH ,,J 1·;1r:'1d,•r 
<i<> F:x¡w1·to ofir·ial. .'º ¡¡ qni<·n -'<' dHrían Jo..., •'l,•111<·11!11.-.; !ll:ctNia
)p-, <Jllf' <'XI,!?<' la 11'·c·ni<'a P:-.pPc·ial qn,• ,., 11,·<·1,1-1ria para ,·1 d ·,1•111-
J)('ÍÍO ck <'"as la hor~",. 

Dio.<.; gnarrh· a ("'!S. 
,\¡Df\'\00 Qn.:Z.\I).\ .\ .. 

R~ctor. 

t 
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COMUNICA QUE NO ITA SIDO ACEPTADA LA R.ENUNC'TA DEI, PROFE

SOR DE HIDRÁULICA lVIARÍTI11IA Y FLUVIAL DE LA E SCUELA 

DE INGENIERÍA 

Swntiago, 3 de Eriero de 1930. 
N.9 11. 

&>ñor Profesor: 

.Pongo en s n conocimiento que no ha s ido ace-ptacla sn re
nuncia ele profe'>or ele Hidráulica ~[arí.tima r Fltwial clr la 
Escu-e-la de Ingeniería de esta rniv0e1'Sidad. 

En consecuenc-ia, sínas,e usted hacer/,€' cargo de <licha cáte
dra, a •partir del día 1.9 del pre-sent,e. 

Saluda a n8tNl at~nta,mente. 

. Al señor profesor don iRnlJ.e.n Dávila. 

Gusfall)O Lfra., 
Secretario General. 

EN\' ÍA PROYECTO P1msuPUEXTO Ex'rRAORDTNARTO DE LA 

ENSEÑANZA Xo1nrAL 

Santiogo, G de Enero rlr ! .980. 

Señor i:Ministro : 

,El Inspector GenNa I ele Enst~ña nza :"·formal ha pr.erse-n tacl o f 
a ffita Rectoría e'l siguiente Proy<:>cto d,e Proesnpuesto Extraor-
dinario para el pre-S<>nte año, el<:> lo.-; servicio., d,t> 8l1 clep~n-
dencia: 
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a) .Adquisición c1,p mobiliario moderno para las 
salas de cla.s<> el<> las Escuelas Xormal0; y 
Anexas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

b) Fomento de la:; Diblio,teca-.; y Labora.torio:; 
e) Para explotación y acle¡ ni.sición el e h('1Tam ien

tas die labranza, maquinaria agríc:ola y un 
~amión automóvil para el fundo d<> la Escue-
la '~ 1ormal de Chrná n. . . . . . . . . . . . . . . . J 

d) ,Para construcciones mgentes en el fundo ele 

90,000 
:30,000 

80.000 

la E scuela )formal ele Chillán.. . . . . . . . . 100,000 

$ 300,000 

Lo qu,e comunico a U~. '!)ara .su conocimie11to y demás fi
ne::; a que haya lugar. 

D ios ,guarde a US. 
AtDIA,:-:DO QUEZADA. A., 

Roctor. 

Al señor Ministro de Educación Pública. 

l!JN\'ÍA ~OLICITUD JUI3LLAC IÓ!\ PROFESOR [N::;T ITUTO PEDAGÓGICO 

DON' PEDRO DAZA BRAN'f ES 

Santiago, 6 de Enero de 1930. 
N.9 26. 

Señor Ministro: 

D e acuerdo con ,el Decreto del ) I inisterio de H acienda X9 
2841, de 1'9 ,de Julio de 1928, me permito cmiar a US. la .so1ici
tUJd de jubilación que ha presentado el Profesor de EHucación 
Cívica del Instituto Pedagógico don Pedro Daza Brant,es. 

Al ret:.pecto ¡medo informar a UIS. que me consta la impo
sibil-idad f ísica a que alude el solicitante, como asimismo me 
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es grato dejar constancia <l<:> qne ,el mencionado funcionario 
ha siclo .un celoso cump11idor de st1s obligaciones. 

Dio.s guard() a UiS. 
AR?iIAKoo QuE..ZADA A., 

Reetor. 

Al ~ñor )linistro de Educación Pública. 

NOMBRA?if!ENTOS DEL PERSONAL A C..:ONTHA'fA CUYOS E?iCOLUMEN

TOS SE PAGAN CON ('AHGO A YARIABLES 

Santiago, 8 de Enero de 1930. 

·\La Contra:loría Gern~ra1l de la ,Re¡>ública por oficio N.9 

534 de -:1 d,el presente dice a este l\Iinisterio lo que signe: 
Me permito informar a UlS. que, de• conformidad con las 

disposicione.s vigentes, el personal a con-trata, cuyo:; emo
lumento.s s,e pagan con cargo a Variables, debe recibir cada 
año un J1uevo nombramiento, a·! ítem co1,1-.esponclient,e d4 
Pres u puesto. 

·P ,or e.ste motiYo agraclieceré al señor )linistro, se sü-va, si 
lo ti<:>ne a bien, disponer que se llene ~te requisito .riespecto 
del 1>e-r1;onal a contrata de ·ese ·)linisteri-0 q·ue debe continuar 
sus funciones durante el año próximo. 

Lo LJUe tengo el agrado de poner en su conocimiento, a fin 
de que se proced·a en t>l .sentiiclo indicado con el personal a 
contrata de los senicio.s de su d€1pendencfa. 

Saluda a nst,ecl.- Por ,el Ministro.-Ed1ia,rdo Jara111illo. 

I 

' 
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C'ONT El';'l'A XO'l'A DEL D JHECTOHIO T)E LA SOCIEf>Af> XACIO~.\L DE 

Bn,r,_,~ .\nn:i:: 

Santwgo . . 9 d(' En('l'O df' ¡r1.'/11. 

X.() 70. 

S<:>iior P 1·<'Siclen tR: 

lle tenido <'l honol' d<:> l'ftibir .-..n atrnta no:a clr fN·ha 6 
de-1 corri<:>nt<:>, en la cual lJ¡,tecl se ;;irv<' manife.,.ta r me qnP i>l 
Directorio{!<:> la Socie.cfacl Xacional el<:> Bellas ~\.rtes, que 1·,1. tan 
dignamente presid(', aeol'(ló <pw una D<'lefraeió11 com pnl':.ta 
de los ~ñorfs Pre;;,i<lfnte, Vic-t' Pr<:>-;icl<>-nte. Sec·r<:"lario ~- Di
~tor ele la Sociedad ~ ac:<'1·eas-Pn al R,t'c·tor <le• l.=t F n inri-idacl 
a manifestarl<' la complaeC'ncia ron qu<' -«> habían i,mJHH' <;to 
dfl proyecto ele org-anizac·ión el<' la F:wnltacl. ck D:111;1 .... \r1es 
propne:;.to por ];;i Pniwrsiclacl ~- ap1·obaclo por D r>c'l'do <lel 
señor ) I inistro dr Eclneación Pública. 

E n mi nomb1·r ~- en f'l el<:> los eonwj<>t·o . .., ~·11-ore-; Tr iba1Tc'n 
y Lira . a 0nya labor nskd<>.... se r.ef' i(:rt'n tan ama bl~11ent.e, 
doy a·l s<>-ñ•or Pn,sicl<'l\tf' y a ;.;1i-,; eolaboraclor-<'S ,J ... 1 Dil'(•dnrio 
<le la 1Soc,i("dad loR ;:i,~racl<'cimi<·ntos cl<•hiclos a :,,n atc•neit',n. y 
m<:> snMribo clr us1rcl como -..11 F1t<>11to .,· .~. R 

.\ID!.\ :'\ DO Qn;:t,.\ I) \ .\ .. 
no~tor . 

Al s<>ñor P r~sidrnt<> ele la SMi<>clacl Xarional ele B<>-llF1.'- .\ r
tes. don ,\ 1 frrclo ) Irlossi. 

E T,E\ ' A PHOYE('TO D~; R EOJ.AMENTO DE AU:II ENT08 Tnm~ALES 

Ronliauo, .<J d(' Ertf'l'O d(' 111.'W. 
N.9 59. 

SC'!ñor :'1Iini1;tro: 

En cmTiqll imiento O(' Jo <liRplwsto <'TI el A r t. 88 de·] F,:,,tF11 11-
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,to Universitario. teng-o el honor de someter a la consid ·ra
ción de UiS. el adjunto R.eg-lamento dt> ,-n1mentos triencÜ<>., para 
el pNsonal nniH'.rsitario. 

En este Reg-la~nento, :s<' ha cli\'iclido el ¡wrsonal <' JJ cua.tro 
grupo.s. 

En t'l prinwro se ha incluíclo a los profesores ele cualqui,era 
categoría. ele las Es0uelas U,ni,·et·:;,itaria._ y Escue.Jas o C'nr
sos 11nexos cl,ependien,t,e::. d,t> lal'l Facnlta(les; a lo., D ir-ectores, 
Sub-Directores e Inspectores ('T{'neral<"s de lo~ mismor.. ('-)o-ta
bJ.ecimientos, r al p,ersonal <loc,ente .,· aclmini.<;trativo de las 
Escu<:>las XJornrnles y Anexas. Todos temlrán ·un aumento 
trienal de 107< sobrt> sn i'itH•ldo ba ... e. has.ta duplicar la renta. 
Pa~a los •prime ros, esta dispo~ición no C'>'S ¡;;ino 111 contenida en 
el artí,cnlo 87 d,e,l Estatuto, y para los últimos, lo que esta
blece en ,'>U artículo 27 e-1 DerrPto con fuerza <le ley ~.9 .')100 
de 13 de Xo\'iembre ele 1929. En cuanto a los Directores e 
Inspectore;.; Geuera•les de l.as Escuela ..... se les ha incluíclo aquí 
también por tener este per!>onal aclministrati\'o nn carácter 
marcadamente doce-nk. como lo manifiesta. por lo meno.'- res
~cto de los Dire-ctore,:,,. el propio E,tatnto. al exigir que 
elfos se11n miembros docentes d E> la Facultad rt>spectiva. y al 
eistable-rer como primera <k -;ns a,tribncion(':,; la (1{' vt-lai· por 
<1uie se cnmp1fan en las E8cn<>l11-, los planPs die p ... tnclio. pro
grama:,, de e,n:;eñanza, et<'. 

En el 1,egnndo y (>'Jl {'I t<'l'C t'r grupo .... Sf" han clasificado el 
personal ag-re·g-ado a la doe<>neia, y PI pct·r-onal ciPntífico o 
técnico dt> la.o;; Esc:n,e,la~ y E,tablf'cimi<•ntos anrxo", d, ' pien
dientes tl<• las Faenltades. De e:-te personal una partt>, ya 8('a 

por la eisencia müm\a d<> sns fnncionc.-; . .va que por :;u fH'<'para
ción o por su posición dentro del escalafón natural de los ;,er
vicios no tiienen asc0nso po,iblr, e, lo ti r 1w mn.,· ele tH1·clr 011 ta1·,lie, 
cuando .-..nbe a la do0encia; t• • .;ta parte forma el ~undo gru
po de-1 Re,glamt>nto, al cual :sP l<' otorgan también trienio:; tle 
107,- pero sólo hasta completar un 70% de su sueldo d,e base. 

La ot ra parte de e-ste personal éLg"reg-ado a la docencia <1 tl e 
orden científico o técnico. tiene la ffipecta.t.i,·a natural die pa
sar al grupo anterior: coni,;tit,u,ye iel te r c<'r gt•upo del R('gla
mento, al cnal no i:.e lP otorg-an tri<'n ios, pe-ro se l,e cn<:>ntan 
sus años de s<:>rYicios para cnando a-;cendienclo al grupo :-;n
peri-Olr a"dquiera aque,l der<>cho. 
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Finalment.c, el enar to grnpo con trienios de 10/< hac;ta coH1-
pletar un 707c d,el ,;,neldo ele ba.w, está formado por t'l J><'r
sonal aclmini.<;trativo d<.>prndiente- de la Unin~rsiclad. 

Se ha lwcho en el H,eglanw nto 1urn enumeración u11 tanto 
larga dd personal con derecho a trienios, por cuanto la di
versidad ele Escn-ela,s y Esta l>lecimi,entos cl,cpendiente.s ele la 
Umiwrsidad .v las diferentes caracterh,ti,cas de la

1 enseñanza 
que da n a la., ;;ieis .B.,acuiltad,es unive r s,itarias ha introducido 
en la desig,n ación el(' <.'Ste personal una t,erminalogía nume
rosa qn,e N preferible citar ele un modo específico a fin de 
impedir omisiones qne tkspués se traduceu en dl(',,;igualdades 
inj n.stas. 

En ccmformidacl con lo dispnetsto en el E .s-tatuto, el ('oni,;ejo 
Unin•r.-;itario conoció y aprobó el Proyecto a que Yengo re
firiéndome. 

Dio.• guarde a U~. 

A1orA'.\'DO Q uEZADA A .. 
Rottor. 

Al ~ iíor :.\Linir;h'o ck Educa ción Pública. 

PROYECTO DE HEGLA)IE~TO DE AF:'llE~TOS 
rrJUE'N'ALES 

Art. 1.1' El pl' rsonal dependiente <le la Universidad ele Chi
le que en est,e Reglamen to se menciona, tendrá derecho a an
meutos trienal,es sobre su suddo ele bai;e en confonni,dad a 
la" normas siguientes: I 

Art. 2.Q Para computar el aumento trieJ1al, e-l per:;onal se 
d ivid,irá <.>n cna tro grn pos . 

.Art. :3_(• Al. primer grupo pertenecerán: 
a ) L os profesores de cnalqniera cat.egoí-ía el€ las Escuiela.s 

Uuiver.-,ital'ia,, y E¡sc,uelai:; o Cun:;o.s an<.' >.:Os de<pendientM de 
las Facultades; 

b) 'Los Dire-ctores, ,S nb-D i1·ectores e Inspl'ctores Ckn<'rale-s 
de los mis mos e:;ta blecim iento.-;; 

,e) El pC'rsonal docente y admini:s.trativo de lac; EscuC'las 
Normales y Anexas. 
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Art. -!.~ .Al segundo gru,po p€-rt.enecrrá €-l signienk perso
nal ,ci€-ntífico. t écnico o agregado a la docencia: 

a) En la Facultad de ('iencias .f urfdú·as y Sociales: El 
Dir<:>ctor cl•e la Oficina de Defenrsa .J nrídica y los Directo
res dr S-eminarios. 

,b ) En la. Fac1,ltad cl,e Biología y ('iencias M lrlicas: Los 
Director,e.s ~le los I nstitutocS de Radiología y d r Anatomía Pa
tológica y Diag;nóstico del Gáncrr; lo-, .Jefes de Clínicas, .Je
fe¡,¡ de Trabajos, .J.ef.e;; de )[u.seos, Radiólogos. Laboratorista.s, 
Preparaclore,'l y )fecánicos d"'1 la E,:;cuela de C'iencias )fé<l,i
í:as; los Pr.eparado,res . . Je,f,:c>s el€- Autopsias, Con..:ervadores de 
)fo.seos y Fotógra fo, del Institu to de .Anatomía P ato,lógica 
y Diagnóstico de--l Cáncer; los R.acli6logois y ~,otógrafos del 
Instituto de Radiología; los .i\lé.cl,íco.s. Farmacéuticoi,, Dentistas, 
".\Iatronas y Visitadoras So0iales y Enf.ermeras d<:>I H ospital 
Clínico; los Ayudantes primeros y Preparadores de la Escue-. 
la de Química y Farmacia; los J ef.es de Clínicas, J efe-s de 
Laboratorios, .Jefes de trabajos, .Jdeis de Policlínicos, P1'le,pa
ra,dores -:,· Enfiermeras de la E!sC'uela Dental; y las )fah'onas 
Jefes, )[Micor;, Ayudantes, Enfermrra.-; Vi"'itadoras y Visita
d oras Sociales de la Escuela die Obstetricia y Puericultura. 

c) En la Fc«:ultarl ele Filosofía y C'ienci(ls de la Ed,uca
t·ión: Los J efes de T,rabajos, PreparaclorecS, Embalsamador.es 
y :.\Iecánicos. 

d) En la FacwUa,(l ele B ellas Artes: El Dir<>cto,r clel De
partamento de Ext-en1Sión Artística y el J efe y Sub-Jefe- c.l.e-1 
Instituto de ,Cinematografía Educativa; los J efes de Cursos y 
los Jefes de Talleres de la Acade,mia de B('llas Artes -:,· de la 
Escuela de Artes D ecorativae:;; y los .Jefe,., de Labora torios, 
J<:>fer; de )[áquinas, T écnicos Fotógrafos, "Mecánicos, Opera
dores primeros y Dil;>ujante.;;; <lel Instituto el€- Cinematografía 
Edu.cativa. 

e) En la Facnltad d e ('iencias Físicos y Ma temáticas : Loo 
Directores d,el Ob.;;er·v~torio A,i,,tronómico y d<>l S1ervicio Sis
mológico; los Jefes de Laboratorios .. Jef~s de Talle-re¡:;, .Je fet1 
de Trabajos, Jefes d,e Trabajos Gráficos, Astrónomo3, Sismó
logos, Geólogos, 1'opógrafos, Calculistas, Dibujantes, Pre
paradoN's, :'lfocánicos y ,Sopladores (le Vidrios. 

f ) En l,a Fac1ilfacl de Agronomía y Y eterinaria: L os .Jef.,<s 
de Seccionr,;, .Jef{'.-; <l<> Laboratorio" y ,Jeft>s de Clínicas. 



"' 

:27-:1: B{)Ll,;'J'ÍX 01,;L ! 'O:-;-~E.J O C)< f\'l,;f<Sl'l'AH!O 

Art. 5.9 Al terce r g-r n,po p'rtenec,e rá el s igui-ente perc,;onal 
ei~ntífiico, t r cnico o agn:>ga'tlo a la docencia: 

a) E n la Ji'aculfa.d de Ciencias ./11,rídicas !J Sociales: Los 
.Ayudante-; de Clases y ~fomi nariol"i. 

b ) En la Ji'acuU cl(l de B iologÚI y Ciencias illéclicas: Los 
.\.yuclante.-, ch• ('l ín ica ,; y de Cursos die la Escu,ela ele Ci,encias 
:.\l ·~d icas ; lw; . \..yudan t,e.-; de .\..utopsias y Ayudante:,; P r{'para
clort->s del lnsti tu to de .\.na to,mía Patológica y Diagnóstico del 
Cáncer; lo-:. .Ayudante;, cl<'l Instituto ele Radiología; lOIS . \..yu
dant<'s :,egurnlo;s el~ la Escuela ck (~uínüca y F armacia; los 
.\..,y,ndante:-; d e la Esc,uela De11tal; los A,v,uda1ites de Clases de 
la E~cuela cl r EnfHmerns d,~l E stado; y la:,; :.\Iatronais auxi
l iar-t'.-; y de C'omnna ch• la E:,;cuela de Obstetricia y Pcericul
tnra. 

/ 

e ) E11 lo Pacnltad d1' Pilosofía y ,Ciencias de la Educación: 
-Lo., . \. ynd ant<.>s de Clases. Labor<1t crioi; y Seminar ios. 

el ) En la Fa cultad rlc /Jellas .:fr fes : Lüti ...:\ yndant~ de Cla
t>e-,, . \..ymlantes tk Ta•IJ,,re8, .\ yntlante; de Laboratorios; Ope
n1 lort>:,; ,;e.gundo.,; y Copi fülores. 

-e) E 11 la F acultad de ('iencia,~ Físicas y Jf ale111<Íf icFts : 

Lo:-; .\.yndant<.>,-, tl <' C']ar-,es, A,vudante.s d,e- 'l'alleres .• \..yuclant<'S 
el" Laboratorio,,;, lfopet icl o1·<1s y l 'alcn1i8tc1s .\ uxiliar-e,"-. 

f) En la Ji'ocultad de A yr0110111ía y r etcrinaria: L0;3 
. \..yndant-e:-. ele ·Seccion,r.-,, Ay nclante.s d,• ('lín icas. .\ yuclantes 
J,, Laboratorio~ y Aynclan t,1·,, el(' C,las('s . 

• \ rt. 6.9 . \.1 g-ru po ctiarto })('rt-e uec,e rá -r l ... iguien t,e ¡wrsonal 
adminit-5tratÍYO: 

a) E n la C11i1•( rsirlrul: El Secretario G- 0 1w rnl. lo,; ,Jefes de 
S-t>cciones, Contador-es, Dir,ector (11, P ublicac,ione, y Bibliot-?
c:ario, los; Oficia les y los E:-,crihi,... nt-t>i,; ele las 1~~a,cn ltades. 

iJ) En la F'11c11llarl rlc riPncias .Jurídicas y Sociales: 
Ln, Sec:rrta rio-;, ( 'ontaclor ('.-;, Bi,bliot,ecario'>, ~\..rcl1i,·,eros y Ofi
eialc>.,,;. 

t' J En 7,, Ji'aculfad r!,· Hioloyía y f' iencias .11fdfras: L:>s 
Se-.·r.:,tario~. Co.ntaclor,e,-... ( \1,jeroi-;, Biblio,tecaric-;, .\. l'chi,·eros, 
E , ra tlío,ti col"i, Of iciale,. E.-cribicntes, P rotoc:olizador<'.'i. Conta
rlor{'s, Rclaclor,es y Ecón omos. 

<J ) En la F'acu.!tad d<' Jí'ilosofw y (' ienci11s dr la Educoci1ín: 
L '.;., :,;;ect·r taricn. Contaclor.e1~. Biblioteeario,;, .\..rchinm>,.;, Ofi. 
c;al<•,-,, .Jefe¡,; de lnformacionli'I) y Vi;;it<1tlora~ Social('r;. 
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e) En lu Facultad de B ellas ¿fries: Los Seer.etar ios, Con
tadores, Bibliotae-carios, Inspecto;res, Archiveros y Oficiales. 

i) En la Fac1illarl ele Ciencias Físicas y Matemáticas : Los 
Secretarios. Contadores, Bioliote.ca1rios, Archiveros, Oficiales 
e Inspectores. 

g ) En la Facultacl de Agronomía y V eterinaria: Los Secre
tario.-s, Contadores, BibLiotecarioo, Archiveros, Inspectores y 
Oficiales. 

h) En la I nsptcción General ele Enseñarnza No1·mal: El 
Inspector °General, el Secretario y los Oficiales . 

.. Art. 7.9 EJ personal per-teneciente al primero, segundo y 
cuarto grupos t<:>ndrá aumento trienales de 10% sobre su 
su-delo bru;e . 

• \.rt. S.v Para determinar los aumentos trienales no :se des
contará él tiempo corre.spcncliente a licencias otorgadas por 

' motiYos de salucl o a comision,e..; conferidais por organismo 
co111pl'tt•11t·<', ~- '>I'.' co111pntarán ,o.los los año-s ele r;er\'i-:io pres
tado:-.. en carg-o.s ¡wrtenecirnt{'S a cualquiera dt.' los cuatro gru
po:- o <.>n c·1ntr, ,r;·,·al >nt", 11:- !o:-, .otr:);5 2,;tc1bleciui, ntos die 
E-<1 ncación d{'[ Estado. 

En caso d,e clesempeifarNe simnltáneamente cargos clel pri
mei-o. se-gun<lo y cuarto grupos,_ los aumentos tri,enal,es se 
computarán separadamente. 

_\.rt. 9.9 El aumento trienal no ·podrá eXiceder de lOOYo de 
10:, su<-ldos de baS€ respecto de lo.:,; cua,lies se computa, para el 
primer grnpo, y del 70% para los grnpos segu11Clo y cuarto. 

Art. 10.0 Se considerará '1a ant,igüeclad de los empleados 
eJ l.'' de Enero y el 1.1' _(le J nlio die cada año, y los n ueYos a u
mentos (1ue les correspondan se pagarán sólo a contar desde 
esa., mismas f echa1> . 

. \ rt. 11.9 Las 1lersonai;; tl ne tienen actualmente r econocido 
.:;u derecho a trienios y para las cuales el presente R,egla1nen
to no diere der{'cbo a (>llos, o su cómputo segiún él diere u na 
r enta inf.e.riur a la el<:> que gozan, continuará pN·cibiendo la 
suma actual . 

I 
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1SOJ,JCTTA SE PONGAN A D18PO:--ICIÓN DE LA RECTORÍA LOS 

FONDO!'; DEL PRESUPllESTO UXl\' ERSJTAHIO 

Sanlfogo: JO de Enero de J.(1.'JO. 

Señor 1\hnistro: 

Po,r Decroeto N.9 6388, de Hl de Diciembre pai;aclo, US. tu
vo a bi,en a,p·robar el Proyecto ele Pre,m puesto para el Pre
sente año de la UJ1iversiclad y de loo ~rvicios que ele ella 
dependen. 

De acmerdo con el Decreto N.9 4807, de 4 de )Joviembre de 
1929, que concede autonomía a la Corporación, rueg-0 a US. 

que, si lo tiene a bien, ~ cl,igne hacer poner a disposición 
doel infrascrito los fondos que coneu,lta el mencionado PTe
supuest,o 

Dioo guarde a UlS. 
ARM A..NDO QUEZADA A., 

Rector. 

AJ S<!ñor 1\linist.ro de Educación Pública. / ... 

DES1GNAC1ÓN DE M IEMBRO DEL ('OM ITÉ «CENTENARIO DIEGO 

BARROS ARANA» 

N.9 105. 

Dii,tinguido señor: 

SanUago, 14 de Eriero de l.9.':/0. 

/ 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que ~1 II. 
Consejo Universita,rio4 en e,1 deseo <l<' q,u>P la Unfrer.~idad 
conmemore dignamente el cenrena,rio del nací.miento df' do1,1 
Diego Baros Aram1, ha d<'signad.o a rn~tecl para que en eom-
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pañía de lo.-:; señores Luis Barro,; Borgoño, Doming'o Am uná
tegui, Armando Queza<la A0harán, Cla,udfo )fa tte, .José To
ribio Medina, Alberto Cabero, G,uiillermo Pérez de Are-e, Ge
neral Pedro C.harpín, Gie111eral Francisco Díaz, Alcibíad€S 
R~ldán, Luis R.iso1patrón, Enrique Molina, )Iiguel A. \' aras, 
Aliejandro F uenzalida Grandón, Edua,rdo Barrios, Guiller
mo l\fann, Luis Galdames, 1Luis A. Puga, Osear Fenner, J or
ge Va1div,ieso Blanco, Luis .A,rr,ieta Caña;;, Pedro García el{' 
la Huerta, Enrique 1\Iarshall, Ulises Vergara, Amador Al
cayaga, Guilil,e'l·mo F)e.liú Cruz, Juan Gómez l\IiHas y e,l 8€
cretario General die la Unh'ersidaid, formen un Comité c1es
tinado a pro:ponier y rea1lizar lo que S('a ·pertinente al logre 
de aquel propósito. 

Al mismo tiempo 1n.e permito ,citair a usted a una r,eunión 
que ce.lebrará <e<l Comité el l\I iércol~ 15 cle,l presente a las 
18 y media hora.s, en la sala del Con<;-ejo Univ{'rsitario. 

•Saluda atentamiente a usted. 

!N.9 96. 

,Señor Decano : 

.ARANCELES UNIVERSITARIOS 

. 

Gnstavo Lfra, 
Seeretario General 

Santiago, 14 de Enuo de 1930. 

El H. Consejo Universitar,io, en su ses1on de 28 de No
viembre crel año ppclo., aprobó Los siguientes aran0eles Uni
versitarios. 

A. Para títulos y gra.dos unive-rsitarios: 

De $. 50 pa,ra título ele P.roiieeor de Ed•11ca0ión Primaria. 
De $ 50 para los t ítuilos de Cond·ne,to,r de Obras, l\fatrona 

y Enformera Sanitaria. 
De $ 10 para el título de Enfermera Hospita,laria . 

Boletín. Enero-1Iarzo.-18 
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De ::;; :250 para los títulos de Ingeniero Agrónon10 y ) Iédi
co Veterinario. 

De $ 150 para lo.-; títufo-:; die L i0e-n0iado en Agronomía y 
de Licenciado en )f.edicina V,eterinaria. 

De $ 1,000 para el reconocimien to ~le títulos extranjeros de 
profe.-sionales que ele.se-en e,jer cer la profe.;;ión t'n Chile. 

B. Parn las soli,cil11des y docu,menlos: 

De $ 20 para los certificado6 ele com¡~t,encia. 
De $ 2 para las Lega,lizacion e5. 
De $ 10 para los diplomas ele grados nni\-ersitar ios que 

no han siclo ret,irados por los int,e1~ado . .;; ( 0ubrirían el mismo 
impueMo ele $ 10 que pagaban a.nterio1:.mente. pero <>6ta Yez, 
con estampilila universitat·ia) . 

C. Deredws de ma,frícitla: 

De $ :30 an uales para las }Iatronas y Enfermeras Sanita,rias 
( a partir de1 1.9 d•e E~1e1·0 ele 19131) . 

De $ 20 por cada asi.g'natnra a que asi."itan estudiantoe-s 
libres, no pudiendo exc€lcler de un tota,l d<f $ 100. 

[Lo qu~ t,en.go e l agorado de- kascribir a 1wtR-d para sn cono
cimiento. 

Saluda atentamente a nste-d. 

Gusta.va Lira, 
8ecretario G-l'll<>ral. 

ARMAiNDO Q UIDZADA A., 
Reetor. 

SoLIClTA RÉGNIÓN 1UE:\CBROS FACULTAD PARA PROPONER AL 

f'ON<;E,J,O T'~IVI-:R!';!TARIO REFORMA REOLA.MENTOS Y PLANES 

DE ESTUDIOS Esf'UELAS UNIVEHSITAIUAS 

Santiago, 17 de Enero de 1930. 

Señor Decano: 

Con la dictación del Estatuto Universitario, que, fija las 
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~ndiciones genei-ales s,egiún las cuales debe darse la en.w
ñallza en la,s Escuela.s Universitarias y Escue}as Anexas a 
las ~"acnltades, es posible que los Reglamentos y Planes de 
Estudio de éstas contengan clisposicion:es incompatibles o dife
rentes de las señaladas en el Estatuto, y' cuya supresi1ón !o 
l'eforma debe por lo tanto ha,cerse. 

A :1:in de regularizar esta situación y poder publicar 1os 
Reglament,oo y Planei; de-finitiYos, me permito insinuar a ns
t.Pd la conveniencia ele citar a su Facultad para proponer al 
Consejo universitario lo que sea pertinente a la circunstan
cia t1ue he señalado.• 

Saluda atte. a usted. 

AR1IA~D0 QUEZADA A., 
Rectoo-

A los señores Decano,; de las Facultades U.niv.ersitarias. 

'SOLICITA SE PONGA A DISPOSICIÓN DE LA UNIVERSIDAD LA 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE $ 500,000.00 Y PROPONE 

DISTRIBUCIÓN DE ELLA 

Santiago, 17 de Ene1·0 de 1930. 
X<> 133. 

&ñor }linist.iro: 

Agradeceré a U¡S. se sir.va, si lo tiene a bien, diS>poner que 
se ponga a disposición de la Universidad la cuota extraordi
naria de $ 500,000.00 establecida en el A1,t. 64 del Estatuto 
Universitario. 

El P,resupu.e!Sto conf.eccion.aido -por el Consejo Universitario 
para la inversión de $ 250,000.00 de esa suma es el si
guiente: 
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a ) Para la l<"'ac ultad de E.ellas Ar te::;.. $ 170,000.-
b ) Para la Fac ultad de Agronomía y Ve-

terinaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000.-
c) Para la Facu.ltacl de Ciencia.s ,Juríd icas 

y S0cia1les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _20,000.-
d) !Parra la Facnltacl cl e Biología y Cien cias 

)'[édicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,000.-

Total. . . . . . . . . . . . $ 250,000.-
La mayor suma aquí con,rnltada PªN la Facultad de B e

llas Artes 1iene por objeto s ubvenir :i loo gastos que de
mandará el funcionami,ento de la Acade mia de Bellas Artes, 
que no se inoluyó ,en el Presupuesto ordinario de la Univ.er
sidad. La s uma s iguie nt,e el-e $ 50,000.00 se ha destinado a 
la Facultad de Agronomí~ por cuanto e n el P ,r,esupuesto or
dinaTio sus i tems sufrie ron una apreciable disminución; en 
cuanto a las dos su.mas asig nadas a las "F1acultades de Cien
cias Jurídicas y Ciencias :\Iédicas, ellas se inve rtirán en las 
cáte.ch•as de Der echo Internacional Público Y. Tisioiogía re~
pectirnmente, la cr-eación d,e la primera de las. cuales ha 
inr::;inuado a esta R,eeitoría ('} señor Ministro de Relacione.s 
E xte riores . 

Dios gua1·de- a US. · 
.A.R".\[ANDO QUEZADA A., 

Rector 

Al señ or ::\Iinistro <l e Educación Pública. 

ELEVA~ P.ROYECTO DE ORGAN IZACIÓN DEL DEPARTA".\fENTO DE 

EX'l'E 1'S IÓN ARTÍSTICA DE LA !<-,ACULT,\D DE B ELLAS ARTES 

Sant iago, 23 de Enero ele 19.!JO. 
Seiñor Rector: 

.i\ cl junto tt'Mmo, el agra clo de <>l<'var a la consid<>ración clt' 
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usted un Proyc•eto ele Organizaci,ón del Dl•partamrnto cue 
Ext.e-nsióu Al'tí:,tica cl,e la :b"acultad ele B t' llas Artes. 

Sahlclan a t,en ta 111,ente a m;tecl.-Juan Ll nt on io Iriúarren .
Gusta !'o Lira. 

AL M"ÍÍOr R<.>ctor ele la Fniversitlad cl,e Chile. 

" 

PROYECTO DE ORiG.A!X-IZAClO.X DE•L DEPARTAME~TO 
DE EX'l'¡EXSIO~ AR'.DLSTICA DE LA FACULTAD 

DE B:ELLÁS A•RffE1S 

1 .9 El Departamento de Extensión artística de la Facul
tad de Bellas Artes de la Universidad de Chile tiien,e por ob
jeto impulsar y dirigi·r la difusión artística en el país, ~' dar 
a ,oonocer en el extranjero la cultura artística ele Chile. 

2.Q El De.partamento funcionará bajo la dependencia directa 
del Rector de la Universidad. 

3.9 Corr,e1;poncle al Departamento: 
a) Informar al Rector sobre los progresos, reformas y me

didas importantes que se · implanten en ·otroo paí.~es, en t'l('-la
ción con las acth-i<lades artfaticas. 

b) Proponer las medidas tendientes al mejoramien,to eco
nómico ele la,s profesiones artísti.cas y a su estímuJo. 

c) E~tudiar d merca el o de lais -0bras artísticas nacionales 
y propon,er las 111,eclidas tencliente.s a su mejoramiento y pro
tección. 

d) Es,timnlar y proponer la celiebración de certámenes, 
Concursos, Expooiciones, Veladas de extensión ,cultural y 

• Giras artísticas, y la puMicación el.e ohras relacionadaK con 
las artes. 

e) Proponer la aclqnisici,ón ele obras, con fin.es de pr.cpa
ganda de la cultura chilena o ele difusión ch~l conocimi,ento 
d,e l<1s Artes en los estabfocimientos ecluca.cional~. 

f) Atender al intercambio artístí,co con los países extran
_jeros y a la:,• relaciones permanentes con los organismos in-
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t<.>rnacioales ele carácter cultural. Sociedad{'.<; artÍr,tiea,<., De
partamento:-. <k Pnblicidall. _\ caclemia,.., dt' Urllas _\ rt<'t-, . ..te. 

g) ~\ t.('nder todo lo r PJacionaclo c:on los artistac; ¡)(>n,icma
do:-; en el <'Xfranjero con carg-o a b 0 ca., dl'l P r<-'-.11ptwst•o uni
v<>n;it ario, n otorgada¡:, por otro<; paír--N,. 

li ) Cooperar :,,1'~Ún instrnccio1H'::, <1t1<' l<' in1parta el lk c
tor. 011 t oc1a otrn obra dt1 exten. ión cultural qu<; ('mpre11 ,l 0 

la Fni\'('r..,iclacl por iniciatirn propia o por cleterminacii'in ch:' 
f;11pr<'mo Gobierno. 

i) !Propiciar ~- estimular los (';,,tnclioc; 11tw M' cmpr<'ndan 
por las Ei,cnelas corresponcliente:,, el<' la Un i,·-er'>irlacl n p11r 
partirular<>s. el,<>] cl-esa rrollo <k la 0nltnra artí..;;tlc~ <'11 la .\ mÍ'
r iC'a 4'.-,paiiola cle-;de -1n ..... aborí¡r<"llC,'>. 

4." E l p(',rc.;onal del D<."pa r tanH'nto :-('l'Ú <'l sig-ttie11t<': 

D ir<>ctor con . ... 
,Jef<· clP ~N·cibn, a 
Oficial . . 
Ofi<'úil.. . . . . 

cargo ck la Sf'cnc> taría .. 

Total .. 

* :w.ooo.-
2.3,000.-
12.000.-
!J.000.-

$76,000.-

Co~TERTA PRO\.IDEXf'TA X.Q J :1:612 DE ESE ) lrX T:'\TERIO, HEL:\

CIOX ADA <'OX L A CO)IJSIÓ:-. < 0:\"FEH ID \ .\ !, SCXOR 

Ln:-: U ALDA MEs 

Srmfi((gO, 2H de E nrm d1· Jrnr,. 

S,·íior 1Iin i<;t ro: 

E n c•ttmpl imií.'nto a su JWOYid{'ncia X.'1 H6:1~ <1<· 10 <l" Di
eií.'mhr<• ppclo. rnf' he im pue-,to del oficio X.'' 1:rn:1:1 tl · :i d(• 
DiciemhrP, <lel señor ::\I in~ .... tro cl r R<-laeion<''- E xt..riorP~. q11" 
tra,<.,<·rilw nn inform<' dí.'! prof<>,·,M :- ·íior L11i .... (: ahla111<:'-, <¡i•" 
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a~ii:,tió a la _\ "amblPa Pa11a111 ; ril.'a11 , t1, li ,'og;af;a '- lI',;t ···a 
que se r -enllió e n )IPji -:o t'll el lllt>::i ck Septie-mbr,e pasalln. 

En dicha _\sambl 'ª se t·t>soh·ió la cr<.'ació11 del Inistituto Pa
nam<.'l'icano llt> <Jeograt'ía e H istoria, conforme a una l'ffl_oln
ción atloptacla por la S0xta C'onf<"rencia Internacional Pana
nwricana de l:1 llaba11a. l11.~tituto para en., o ,o_,t,•nirnioento 
se fijf> a eada paí, nna cnota annal. qnt' a,~ ienl-e JHWa Chi
le . para :•l pr ,a>nte aiío (1¿ 19:rn. a la suma tl(' 1.000 clollar-;. 

romo los .sen-icios c¡tH' pr<.'stará este I11~titnto in<t.e1~esarán 
a tollO"i Jo., grado, d;' la t•n, ii anza . ¡rnrfc-e 11atnral ,¡ne '"3te 
gasto sea de cargo cl<"l Presiqmesto d<"l )Iinisterio de E llnca
ción: ,i n cmbaq:. J. la l ~nin>r,;i la ll d<'ntro tJ .. 1 llli~mo ~ri t<.'r ·c. 
})Ollría ¡rnrticipa1· t>n t>l ga-;to. ton la rnota qne nstfc "'• si r
Yi(•-;e e-;t imar ,Hlf'-cnacla. y <¡ 11,' la ( 'nrporaci ,ín <·ubr·id·, ('1)11 

el Patrimonio t·H iver.-;itario. 
Dio:,; gu;11· 1, a 1·s. 

. \.1n 1A.:rno Q CEZ..\O.\ _\,, 

Redo:· 

Al ;,,y:•üor ~Iini-,tro lh' E(l11catió11 Pública. 

SOLICITA QUE ~E.\ PlJEC:TA .\ D1Sl'0SICIÓN' DE ESTA PC\ l\"ERSIDAD 

L..\ ~D[A DESTIXAJ)A A LA E '8CCEL.\ DE )l(·s1co~ DE BA'\DA 

AXEX.\ .\I, ( 'OXSERL\TOHIO .'.'\A C'IOK.\f, DE )!('SIC'..\ 

:;:. ,1111iago, 28 rlr Enero de J .9.70. 
X.9 :206 

l:ieñor ) l iui,,;tro: 

El S<'iíor Dir<"'dor d<'I l'o11-;t>n·a torio .'.'\ aciona I de )I,úsica se 
ha clirig-ido a e . ..,ta R.ectoría, manifrc;tan<lo qn'l' en el Pr('r';u
pue,,;to Yigente el e•! .:.\I ini;..,t~1·io del digno cargo de "CS .. ( Ca
pítulo X f, partida O!), ít{'-m 04 ) .-.e consulta la snma de 
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$ 1-!.000 dei;tinacla a la Eíicnela ele :\fosico,, c1e Banda a1H'xa a 
ese ('011:,yel'\'atorio. 

En consecuencia, ruego al .-;eiíor ::.\Iinistro 1se .,:;irva, si lo 
tiene a bien, poner a cli1,posición ele esta (Tniwrsiclad la suma 
a que se ha IH•cho reforencia, a fin df> costear ,el funcionamien
to del r,;cnicio al cual ha siclo cl,estinac1a. 

Dios g·uard '' a r s. 

Al 1;elior :\Iinistro ele Guerra. 

AR:'11A).1DO Q uEZADA A., 
Hccto,r 

CO)lU)IJ('A QUE LOS SEKORES :\I AR IA..1.,0 L ATORRE COURT Y 

8.DIUEL liJJLW HAN S IDO DEf'.10:-:ADOS PARA POIDL\R • 

PAR'l'E DE LA ('O)llSIÓX DE LA «BIBLI'ÜTEC:A 

E SCRITORES DE ('llJLE» 

Santiago, 20 de Enero de 1930. 
x.·· 208. 

Señor Director: 

'l'engo el agrado de poner en su conocimiento que el Con
sejo unin,•r,.,itario acordó d,esignar al se,ñor don ~Iariano La
torre Court para que forme parte de la Comisión que tiene 
a su carg•o la publicación de la «Bibli1oteca el(' Eseritores de 
Ohile». Por :rn parte. la Facultad de J<.,ilosofía y Cifücias 
de la Educación designó con el mismo oh.jeto al señor .Sa
,muel ,Lillo. 

Saluda atentamente a usted. 

AR:'II ANl)O Q uEzAoA A., 
Rector 

Al señor Director General die BibliOltecas. 

/ 
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;\O )lBRA)!IE~TO DE RE<."fOR DE LA UNH'ERSIDAD DE 

BUE~OS AIRES 

S antiago, 28 ele Enel'o ele 1930. 

Señor Rector: 

H e t.enido el honor ele recilúr su atenta comunicación de 
focha 25 de X.o\"iembre próximo pasadQ, en la cual se sirve 
comunicarme qu,e don Enrique iButt.r ha siclo ·electo para 
ocupar {',l Re~tóraclo d,e esa ilus tre- Corporación a cont ar d~l 
1.9 de :\Iarzo de 1930. 

1Ilago voto.s por la feliz gestión de su distingniclG sucesor, 
por la Yincul.:1ción d,e nuestras dos Unfrers ida.cles. y por la 
Yentnra personal d,e ust,ecl. 

Dioo guarde al señor R ector. 

Gusta vo Lira, 
Secretario General. 

ARirANDO 1Q u EzAoA A., 

R ector 

Al seíior Rector de la UniYersidad de Buenos Aires. 

PIDE SE DEN ORDENES EN LAS E SCUELAS U N I\~RSITARIAS PARA 

QUE SE CUMPLA LO ESTIPULADO E N LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 
DEL E STATUTO UNI\'ERSITARIO. (!PATRHIO~IO ) 

Santiago, 28 ele Enel'o ele 1930. 

1Sefñor Decano : 

El artfoulo 62 del Estatuto unive rsitario establece que son 
rentas ele la Universidad: 
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2) El producto ele los arancele,; uninrsitarios. y el artícu
lo 6:3 enumera entre los aranceles unin'rsitari0t..,: 

2) Los e·tipendios que se perciban d<:'l público por lo:-, sfr
vicios cine le prt'-~ten los laboratorio.", clínica-;: tallNe~, M?'llll

narios u otra,; depenclr!ncias el<' la "CJ1in.•rsidad. 
·Elstas rentas componen el Patrimonio -uniH·t·sitario, cuya 

admini;r¡(ración cor :rei-,ponde al Rector, a,.;;is ticlo por el Con<;<>j <, 
1mive rsitario. (Art. 66 ) . 

En con,'iecuencia, ap:radc•cer(• a nst,ecl S<' sin·a impartir lac,, 
Ót'{lenC's cl'E'l car;o a las E.,;cuelas, Establecimi.t>ntos, u otro-; 
se,nicios de su F acultad, para que las s umas ¡H·oyeniente.<; el!" 
;0cs ¡rngios que .~ hagan por cua-lqui€'r con0epto ele s<?"nicio::; 
prt'-stados al · público, "e- int,egren en la Contaduría de la (~ni
ve.rsidad. 

Urg,e aclemáR que esos pagos en ló posiblf :;e hap:an en 
conformidad con una ta r ifa aprobada ~- eonoe;ida cl{'-1 pú
blieo, y que se presente al C'onsej,o una estima-c ión ele su pro
ducido anual, y d,e la im·er.-,ión qu-e de la entrada i;e .cle-i-<'-: 
hacer, pues no puede hacerse inversión alguna qu<' no <>st(, au
toriza da por un P t'f,,;n pnesto el C' gastos a prebaclo." 

Saluda atte. a usted. 
AtU[ANDO Q UEZAOA A ., 

Reetoa· 

N óMERO DE ALU:\I NOS A0i\I1TID0S A EXAllIEN PA RA LA ESC'UELA DE 

j I E01crnA DE L A UNrYERRIDAo C'ATÓLI C'A 

Santiago, 30 d,e E nero de J .91~(1. 

N.9 215. 

S eíior :\Iin istt10: 

. 
E l Con.,;c,jo Uniwrxitario, en su última se:;ión. consi<lC'ró 

la petición form ulada por t'I .;eñor Rector de la Pn iwr:,;iclad 
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Ca-tólil:a, para fijar ~n 60 y .30 d nÍlm ;.>ro de alumno-; que 
&,"" lt> autorizaría a pn'~mtar a ~xánll'1H~1> clt'l l -e1·. año de L~
ye:-. y <lrl ler. año d(' )f.eclic::ina. r e-"pectiYamell'te. El Conse
jo acorcl:í propon er a -CS. en ,·ez de e-;a¡,; cifras las d.e 50 y 
20 alumnos. y hac ::1 r a US. por mi int,erm<>elio con t'l mayor 
res¡wto. alg111Hh consicleracion,e,, -.;obre la última d,e ,ellar:;, o 
sea. la l¡ll::' se r :>fiere al prilller aii.o ele 1f.et1icina, (llH' fnneio
na,rá e-n el pre-,ente aíio J)Or primera Yt'Z. 

La limitación de la matdcula en las E.,cnelas de la Pni
wr...,icla l ele Chile y la lilllitación· indirecta que ;';C hace -;obre 
la de la.s rniwr,idad(>s particulare-;, por medio tle la fijación 
del número máximo d,e alumnos del 1 •r. aiío ·tll,' pnrrlen p r·"
~ntar a examen. xe lrn fnfülado ,,e~Íln St> desprende el{' lo<i 
con,-ieleranch)._ del Dt>c ret-0 <l ::11 1Iinisterio <lt> l'8. :,.;_9 :207 de 
30 1le Enrro ele Ul:29. en la coll\·e11iencia pública <l' con'tem
plar la,; n,ece-;ic1adz,r; reales y efectin1s dd país, y de ori,entar 
Ja ,eelucación profe,-ional ele lo,.:; cinelatlanos a fin de garantir 
la j·nsta re-mnneraci6n t1 ,J trabajo y eYitar la crisi,'> d(' 
la ... profe-;iOJH'-; .. \.demá~ <le e-;tas razones clr índol,, c:ocial -y.· 

económica, ..,e ha querido contemplar la capacicla ,] ele loo ffl

tablecimi,entos educacionales y el número el<> AtB prof-esor,e~ 
a fin ele •¡ne la enseñanza se clP en coJHlicion(''i s1l'tisfactorias 
qne aseg-uren su ,eficiencia. 

Liis razon,e;; (1(.' la prim ?ra catrgoría "on, efoctin1mt1-nte, lai
qn<> han mo,·i<lo a implantar la limitación en las Escn('la-, el<' 
L<>ye.,, d r Jfeclicina. de ll..,armacia y ele Dentística, prof<>sio
n~ en las cualC's ~ :'ºª -;ensible c>I e-x<:•eso de titulados, y a 
clt>jar en c::ambio libre la atlmi-;ió11 a lar; E:;cuela,-, de Ing,e
niería. Arquit~ctnra, .\.gronomía. Veterinaria. ,etc .. polítira. 
con la cual s<> alcanza tambiPn ('] objetivo ele dirigir el alum
nado hacia la,-; profesiones más relacionadas con la produc
ción. 

En el año qne acaba <le terminar, la matrícula para la Ei:i
cu<:'la <le 1Ieclicina ele la l;niv~rsidacl de Chile se limitó a 80 
alumnos; para el pre.,;ente- a~,o ('l Consejo acaba de fijar en 
100 la cifra que propondrá a US., lo que no corn~titny,e UJ\, 

aumento, por cuanto ,en 1929, a ]():) 80 alumno:; nnevoo ad
miti<l0t-; ~e sumaron más o m,enos 20 qu'<' prov,enían de loi
Institutos uniye,i·,;itarios -.nprimidos, y que t<>nían un el-ere-
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(:hO ad<1niri<lo qtt<' hnbo qu<.> rp:,1wtc11·. Pc1rn la l'niversidad de 
Concepción en ,·cz d('l JJ•Úmero de :rn que N" autorizó para 
] 9:2~), d ( 'onriejo ha a,cordaclo propon<:'r a US. -W. Se com
prende qu€ si a ~tas cifra,., se agr<:'gase la nn€rn el<." 50 alum-
11os qu,e :solicita la l'uin•rsiclad Católica, se produciría nn 
deS€<tnilihrio sensible y una verdadera interrnpción e n la po
lítica perseguida, más exactamente :,{'rían la,., l'r1¡i,·e1\Si<lades 
ele Chile y ele Concepción las que continuarían cl<."ntro de 
esa política, que Yiene a S<'r rota con la cr~ación ele una· 
mw,·a E ~c11rla tl{' ::.'1Ie<licina por la Pnin~rsiclacl C'a1tólica. 

P asanclo t>n s-eg uicla a las t'azones de onlen matoe rial. el 
l'onsejo ha <lebiclo dejar constancia de que no tiene antece
dentes para juzgar si el m1evo ClllhO conta,rá con las insta
laciones, mat.0 rial clr cn-;,eñanza, laboratorios. -etc., el{' que ten
drá nccesi<hlcl para Ml cl€SatTollo ef<c•ciente. 

p ,.,ro h a~· un punto qne es d,e import,an cia en c.:;te as-
1~cto matNial dfl problema, y qnie "ª a hacer senti r su in
flu<.>ncia inmedia•ta y ~n sentido cle~fayorable para la en.-se
ñanza en la El~cuela de ::\Iedicina del E 1Staclo. El señor De
cano había impuiesto ya al Consejo que e n e l año 11ltimo cons
tituyó g,ra,·e dificultad para la enseñanza el número de ca
cH°n'0rei ele CJU<' se dispuso y que alcauz,ó a -:1-02 con los cuales 
hubo que atender los trabajos de Anatomía de 310 a.lumnos 
ele la Escuiela de Ciencias ::.\Iédicas, de 50 de la E1Scuela Den
t a 1, 25 de la Escue,Ja ele Énfermeras y 25 de la E scuela de 
EducacióI! Física, y los trabajos de ~Iedicina operatoria d e 
200 alumnos de la Escue la de Ciencias ::.'llédicas, lo que ha
ce un total die 610 alumnos. Ahora bien. el señor ::.'llini.s tr-0 
de Bienestar Social ha dictaao un decreto ordenando que se 
enfr.eguen anua1mentc a la UniY.ersidad Católica 150 cadá
Yeres, con lo cual la E scuela de ::.\Iedicina de la Uni\'ersidad 
de Chile Yerá agravad,o el problfma y perjudi,cada su ense
ñanza, y quedará colocada en la situación de desigualdad 
que se deduce ele la sola enunciación de los números ante-rio
res. 

• rr odada el futuro puede acarrear para la FniYersidad una 
nueYa dificultad. En efecto s i la Unh·ersidacl Católica re
duce su enseñanza ele la ::.'lleclicina por ,ejempl-0, a los tres pri
meros años de <'Stuclios. suCfclerá que la E\scu<'la ele :Medicina 
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del Estado, que ya en el enarto año tiene que admitir a sus 
propios alumno::; y a los que emia la Univercúdad de Gon
oopción (que tiene tambi€n limitada a los tres pr~meros años 
la enseñanza de esa prof.es ión ) ten<ká que aumenta,rlos con 
los de la Unfrersiclacl Católica, lo que elevará el número de 
alumnos a una cifra que hará renaoor en este cn•rso y loo 
cursos superiores los inco1n-enientes que se ha tratado de su
primir. 

Finalmente, debe hacerse notar, si se quieren comparar ci
fra,,, que para las Eascuelas del Estado se limita la matt.rícu
la. y para las particula,res, el ntlllllero de presentados a exa
men, condiciones que no son equiYalentes, de modo que una 
autorización para 50 examinados pue de perf<>ctamente equi
Yaler a 65 ó 70 ma1ricuJados. 

En re.sumen, he creído de mi deber eXiponer a US. estas 
circunstancias porque en las prácticas van a constituir una 
contradicción a los propósi1tos que el Su,p,remo Gobie rrlí) tn
'"º al propiciar la limitación <le la matrícufa en E~cuelas co
mo las de l\Ieclicina, por las justas razones de que cl,eja cons
tancia el decreto de A•bril de 1919. 

Ellas son tambi~n la~ que han obligado al Consejo, puesto 
en la disyuntiva cl,e proponer una cifra, a rebajar ésta a 20 
alumnos, a fin ele qu,e los inconveniefi'tes inevitables que se 
preveen, :,e r-ednzcan ,en lo posible. 

Dios gua rd~ a U!~. 
AR)fANDO QUEZADA A., 

Rectoo-

Al señor :\Iinistro de Educación Pública. 

E~VÍA SOLICITUD ARCIIll3ALD Z. LONG y TEXTO DE lKGLÉS 

Santiago, 29 ile Enero ele 1930. 
N.• 216. 

Señor Director General: 
El señor don A.rchibald Z. Long, autor del libro «A Pri-

,,. 
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mer for t he t.eaching of Engli~h>>, ;se ha dirigido a esta Rec
to1·ía solicitando la aprobación del r,eforido t€xto, a fin de 
que, si a ello fuere acr<:eder, sea usado en los egt-ablecimien
tos fiscales. 

T,mgo el agrado ele ,emiar a usted la solicitud y el t-exto 
JU€ncionado. a fin de q ne se sin·a adopta·r la re:,olución que 
esstime conYeniente. 

Saluda atentamente a ust,ecl.- Por orcl-en del Rector.- Gus
tavo Lira, Secretario Cknera l. 

Al señor Director General de Educación Secundaria. 

('JR('ULAR ~.9 167 SOBRE RE:S:DI('IO~E,<; DE C'lJENTAS 

Santiago, 31 ele Enero de 1930. 
X 9 167. 

La C'ontraloría G-eneral por oficio X.9 '.3900 de 29 del mes 
en curso, se ha dirigido a este :\Iinisterio en lo¡;; sigui entes tér
minos: 

«Ocurre frecuentemente qu(' las reparticiones públicas re
miten a esta C'ontraloría Gene-1-al sus rendiciones die cuentas, 
separa:damente de lo., oficios y 11elaciones donde se indican el 
J)(>rfodo o los decretos de autorización r elacionados con di
chas rendicione,-, lo que motiva cierta confusión a causa del 
número consid('rable de documentos d(' esta natural,eza q-ue 
se reci-ben diariamente en el Archivo de esta Contrailoría. 

A fin de CYi1ta r eiste inconv-eniente, me permito rogar al 
señor Ministro se sirva, si 1o ti~me a bien, disponer qu,e las 
oficina.<, de su dependencia 1'emi1tan en lo suce.<;ivo sus ren
diciones de cuentas .conjuntamente con los oficios y rela
ciones a que ellas se refieren. 

iLo que tengo el agrado de trascribix a usted a fin de 
qlli:! se impartan las insitruccio11€S necesarias a todos loo oor-
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v1c1w de su d-epenclencia, para qu,e se dé cumplimiento a la 
petición ele la C'ontraloría qtH' he trascrito. 

Saluda a ustecl.-Por el l\Iinistro, JJorireal. 

l:t\'l•OIUIA SOLICITUD PRE)IlO POR, ÜBRAS DE DO~ CARLOS W ARGNY 

Santiago, 31 de Enero de 1930. 

Señor )Iinistr-0: 

En respuesta a su providencia N.9 737, 25 del que riige, ten
go el agrado ele comunicar a US. qu<>-, c,ou esta fecha, he so,li
citado del señor Tesorero General de la Re.pública pon.ga a 
disposición del seño1· Carlo,r War.gny, en la Tesorería Comu
nal de Val,pa,raíso, la carutídad de cien pesos ($ 100), que le 
corr€Sponde percibir como Premio por su obra «Trigonome
tría P<lana» en el presente año. 

fü•s1}ecto al pago del referido Po:emio desde el año 1903, 
esta Rectoría e-stá i,mposibilitada para informar sobre el par
ticular, ya que hasta el año pasad,o, la cancelaciión de estos 
Pr-emios se hacía clir,ectament,e por -el :Ministerio del digno • 
ca1,go de U'.S. 

,Debo agregar a US. que es efectivo que el Consejo de Ins
trucción Pública, en S€sión de 18 de ¡,,'loyiembr,e de 1903, so
licitó la concesión del referido Premio a favor del sefior 
Wargny, lo que fué autorizado por Decreto de ese Minis
terio N.9 5632, de 26 d,e Noviembre de 1903. 

Dios guarde a US. 

ARMANDO QUEZADA A.' 
Rectw 

Al señor :\Iinistro de Educación Pública. 
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SOLICITA SE AUTORICE AL DR. DON ADALBERTO STEEGER PARA 

QUE SE TRASLADE A E UROPA A PERFECCIONAR SUS ESTUDIOS 

N.9 26-!. 

Señor :iiinisti,o : 

S,a;ntiago, 3 de Febre,ro d,e 1930. 

,f 

A petición del señor Decano de la F acultad de Biología 
y Ciencias 1\Iédicas, el H . Consejo Universitario acordó en 
su última sesión solicitar de UB. se sirva, si lo tiiene a bien, 
antoriz.ar al doctor don Acl~1lberto Steeger, Ayudante 1.9 de 
la Clínica P.edriát rica del Hospital dr ~.ifíos i\Ianuel Arria
rán, para que se t·raslacle a E1uropa a perfeccionar sus estu
dios. 

Esta concesión se haría al s,eñor Steeger c-011 retención de 
la propiedad de su empl,eo y goce el(' su sueldo, y como no se 
le nombraría re-emplazan1tt>, no i,mportaría cleseml,olso ningu
no adicional. 

Dios guard,e a U]S. 
ARiIANDO Q uEZADA A., 

R.e<',tocr 

• Al St'ñor Ministro dt> Educación Pñhlica. 

CO)IUNICA CREACIÓN CURl';O DE T ,EJIDOS EN LA E SCUELA DE 

ARTES D ECORATIVAS, Y PROPONE PROFESORA 

Santio',go, S de Febrero ele 1930. 
rSt>ñor i\Iinisti,o: 

. El II. Con~jo uniY,ers itario en s u última sesi,ón, acordó 
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cr,ear en la Escnt'la de Artes Dt'>Coratfras (ex-Escuela de .\.r
tet. Aplicadas) de la Facultad de- Bellas Artes, un curso de 
'!'ejidos, con 12 horas semanales d~ clase y $ 6,000 de renta 
t1nual, destinado especialmenrte al perfeccionamiento de pro
fesoras del ramo de- las Escuelas del Estado. El sue-ldo asig
nado a la clase se imputaría al Presupnesto uniYersitario, 
ít-e-m ,·-Varios-Escuela de Artes Aplicaclas--!0-que dice: 
«Para impreYisto.s, pudiendo deducirse los gastos de contra
tación de profesores, $ 30,000. 

!Para desempeñar la claS{'-, me p,ermHo proponer a CS., a 
partir del 1.9 de )larzo próximo. a la .s.eñora Kiamila de Ko
siba. 

Dios guarde a t"S. 
.\R:\[AXDO QuEZADA A., 

Redoir 

Al señor )Iinistro de Educación Pública . 

• 

SOBRE YEXlDA DEL SEXOR LUIS .\LBERTO SÁ~C'IlEZ 

Rantiago, J de Febrero dr 1980. 

&ñor don Luis Alberto Sánchez, 
Apartado 1258.-Lima. 

Distinguido señor: 

Acu.so a usted recibo el~ su atenta carta de fecha 17 de 
E11ero pasado y en contestación puedo manifestarle que el 
señor Decano de la Facultad de Filosofía y Ciencias ele la 
Educación ele esta rnh·ersidad tiene en su poder :-,u otra <'o
municación en qu(' tht,rd tiene a bien proponer un programa 
<le la:-, conf('rencia<) qu~ n.sted daría en el Salón ele Honor de 
.esta Corporación. Co11 ('l informe del <;('ñot· Decano, me per
mitiré escribir a ustt>d sobre ese pat,ticular. 

Boletín. Enero-)fa11.o.- Hl 
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En cuanto a la fecha ele su Y{'nida a é!)ta, !lle permito in
.::,Ínnarle que C'llo sea .Pn cnalqtürrra (,poca pO$tel'ior al' 1.0 de 
.\hril, JHW; actualmente lais E.sendas u11i\'(~rsitarias l:'stán ce
rracfas por rl prrfoelo <le· Yacaciones y dispersarlos, por tan
to, profesor-e.-, y ailtrnmos que tendrían in,ter~s en oirlo. El 
Yiaje pnecle usted ha,ccrlo -t>n la línea dr rnpon•.s, qne más le 
acomode, y lo,,; ~astos ele pasaje entre Lima y Santiago, com-0 
]oi,; ele sn permanencia en esta ciudad son de- 06.rnta de la 
"C'niver:,;idacl ele Chile. 

Tengo el agrado ele ap11ow•char esta oport uniclacl para ofre
ce1·me ele nsted como mn1y aten to S. y amigo. 

AR.;'.IANDO Q uEZADA A., 
R<><>.t.ow 

JLATR.ÍCULA i\fÁ."'\:I llfA A LAS ESCUELAS DEPENDIENTES DE LA 

UNIVERSIDAD, ACOROAOA POR EL H . CONSEJ O UNí\'ERSITAR.h) 

Santi.a90, 5 de Febrero de 1930. 
:N.0 310. 

Señor :\I inistro: 

Tengo el honor cfo poner en conocimiento de VrS. que el 
II. Consejo Unive-rsitario, en conformidad con lo dispuesto 
e-n el inciso i), del artículo 14 del Estatuto acordó proponer 
a UiS. la sigui-ente matrícula ,máxima ele incorporación a las 
Escuelas el-e.pendientes de la UniYersidad . 

• \ .-FACl'LT,\ O DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EoucArióN 

I nstihdo Pedagógico 

Hombres Mujeres 

a) Curso de Castellano .. 10 5 
b) Curso de F ra ncés . . .. 10 5 
e) Curso de Inglés . . . . . . . . 20 10 

""' 
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Hombres Mujeres 

d) Curso de Alemán. . . . . . 10 5 
~) Curso de Historia, G-eografía y Edu-

cación Cívica . . . . . . . . . . . . 20 10 
f) ·Curso de :.\Iatemáticas y :B'"'ísica.. . . 15 10 
g) Curso de Ciencias Biológicas y Quí-

mica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5 

S.--'FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS y SOCIALES 

Ahunnos 

h) Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales de San-
tiago.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

i) Escuela de Cieneias Jurídicas .r Sociales de Valpa-
raíso.. . . . . . . 30 

C.-FACULTAD DE BIOLOGÍA y CIENCIAS l\I.ÉDICAS 

j) Escuela éLe Ciencias :::\Iédicas . . . . 
k) Escuela de Química .r Farmacia .. 
1) Escuela Dental.. . . . . . . . . . . . . 

D.-FACULTAD DE BELLAS ARTES 

Hombres 

m) Academia de Bellas Artes. . . . 30 

Dios guar<l,e a UlS. 

AUunmoe 

100 
60 
50 

1fojeres 

.. 30 

ARMANDO QUEZADA A., 
Reeto.T' 

Al señor l\linistro de Educación Pública. 

\ 
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Nlú::vmRO :MÁXI}f0 DE ALU:.\INOS QUE LAS UNIVERSIDADES PARTI~ 

COLARES PUEDEN PRESENTAR A EXÁ:.\{ENES DE I A~O 

San,tfr1go, .5 d e Febrero de 1.930. 

l . 
Señor :.Ministro: 

Tengo el honor de poner en su conocimiento de US. que 
el H. Consejo universi1ario, en conformidad con lo dispues
to en el inciso j ) d€11 artíc1ulo 14 Ml E statuto, acordó pro
pone!' a UjS. el siguiente número máximo de alumnos que las 
U11 iver sidades particulares pueden presentar a examen de 
ler. añ o. 

A .---!UN!VERSIDAD C'ATÓLICA DE SA~TJAOO 

a ) Curso ele Ciencfas Jurídicas y Socialffi .. 
b) Curso de :\Ieclicina. . . . . . . . . . . . . . 

B.-ffJ~IVERSIDAD DE CONCEPCIÓN 

Allunmos 

50 
20 

.Ajlumnos 

c) Curso de Cien~ias de Ciencias Jurídica.<; y Sociales 30 
a) E sc.uiela ele ::\[edicin a. . . . . . . . . . . . . . 40 
e) .E scuela ele Química y Farmacia .. :Jo 
f) Escuela Dental. . . . . . . . . . 40 
g) C'urso ele Inglrés ele la E scuel a ele Eclncaca,cíón , 10 hom

bres y 10 mnjere.--. 

c .-Cu Rso DE LEYEs DE Los ss. ce. 

A·lumnos 

el€' Valparaíso ....... . 10 

El II. CoMejo acordó también solici,tar de UlS. que s~ re
··l)d uzca la clispoAición el ictacla para 1929, ( decretos X os. 207 
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ele 30 ele Enero de rn29 y 573 de 7 de :.\Iarzo del mi::;mo año) 
qtte dice que «La Escuela ele Elducación de la UniYersidad 
d,e Concepción no pocl,rá presentar alumnois ele primer año 
en las asignaturas ele Cast{'llano, Francé:-:; y Alemán». 

Dios guanl,e a 1JS. 
.A1nIAXDO QuEZADA A., 

Rector 

--~~~ 
Al señor l\linistro de Educación Pública. ..t'. 

~ 

,.. ... - ·---~.· --

. -. ··1_ . 
•, QJ,!--~;.· 

COi\IUKIC'A ACUERDO DEL H. COKSEJO UNIYERSITARIO SOBRE 

DEREC'IIO ) ! ATRÍCULA PARA EL CO:N'SERVATORIO NACl'ONAL 

DE )lÚSICA 

Sa:n..ticigo, 5 de Febrero ele 1930. 
N.9 314. 

1Señor Director: 

Pongo en su conocimiento que el Consej-0 Univ,ersitario ha 
fijad,o lüti clereeiho::; ele matrículas para el Oonservaiorio Nacio
nal de ::.\Iúsica en $ 20.00 para el primer ciclo y en $ 50.00 
para el segundo. Estos derechos se pagarán por mooio ele 
estampillas que se pegarán e inutiliza.rán en la boleta el{' ma
trícula correspondienite, estampillas que proporcionará la Con
taduría de esta Universidad. 

Saluda atentamente a usted. . 
ARMANDO QuEZAoA A., 

R-ectM 

Al señor Director del Conservatorio Nacional ele ::.\Iñ.-;ica. 
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Co1rux1r A ACUERDO DEI, II. CoxsE.JO UNT\'ERSTTARTO i:;onRE 

DERECHO DE ::\lATRÍCl'LA PARA LA . \ c AnE)IL\ OE 

B ELL.\ S . \ RTE.<.; 

8anfiago. 5 d(' F'cbrtro rl<' l.930. 
X.9 313. 

~<>ñor Tm;prc,tor: 

'Pongo <'11 :m conocimi<'nto (}ll<' <'1 C'oll <s<:'jo Fniwrsit ario ha 
fijado <'11 $ 80 los clNP<>hos el<' matrícula para la .\caclic"mia de 
Bella:, Art<'l:l. l<]st o.<, dPr<'cho . .., :--E' pairarán J)or nwclio el<' es
t;:impillac; Pnin:•rsit a1·iai, el<' imptH>sto que S<' ¡wgarán <' inn
tilizarán en la holeta d<' la maitrÍ<'nla con·rspon<1i<'nk, es
tampillas q1w proporciona!'á la Contaduría cliP Psta l'ni\'<'l'Si
cla<l. 

Salncla a w,tecl aí<'ntament<'. 

AID l,\;,.il)() Qn.::ZAO.\ A .• 
Rrdm 

Al .~ iior Jnr-,¡wctor el<' la Academia el<' B<'lla" ~\ rtc\<,. 

('ouuNJ('A EDAD )IÍND[A NE('ESARIA PARA INGRESAR A LAS E"'
f'UELAS UNl\'ERRITAHIAS A("ORDADA POR JI. ('ONSF~J'J 

ri-H\'EHSIT.\RIO 

,c:/(111fiaao. !í dr Ji'd,rrro dr 1.930 . 

. ~fior D<>cano: 

Poni:?o Pn sn c:onoc:imi<'11to qu<' Pl U . ( '011:-,.<.>jo nninr~itarir, 
ha 11 corclado fi.jnr c•omo t•da<l mínima ll<'C<'.,aria para ingr!'\llf' 
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a las Escudas uniHr.,,itar(as (<tllE' -t>xigen e,~ar {'ll po.-;e ,i(n 

d,e la Lic-rncia Secnndaria), la de 18 aiíos. 
1Sin embargo,. y mientr a.;; ]l('ga a StL tt_Srmino la implania

ción <'n la"' llumanidade,<; ele lo.s ~glamentoiS y Plan.es de Es
tudios el<> Educación Secundaria, lo;, seiío,res Decanos están 
tacnltados para r,esolYer t1i"'cr2cionalme11t<.> los ca.sc.s de excep 
ción, sobr<> la base d,e que pueden matricularse alumnos que 
tengan ha.,ta 16 aiío,~ cumplidos, siempre qu(' sus calificacio
rn'.S mr<lias en los tres últimos año.s de H umanidades sean 
igna ]{'IS o su.peri-ores a cinco y medio. 

Saluda a n.stecl atentament,:> . 

.AR1IL\~D0 QUEZ.\ DA A .. 
Tiedo-r 

SOLIC'ITA L.\ E"TREGA DFL l'UEHPO INTER)íEDIO DEL PALAC'TO DE 

BELLAS ARTES 

Sanfi(lgo, 7 de Febrero de 1930. 

N.0 :3:37. 

Señor Jlinistro: 

El edificio ele la Eiscuela y J l ns('o d·P Bellas Artr..; cons
ta d<' do-; cuerpos principales: el del extremo ori-e-nte está 
ornpaclo por ('! Jluseo dr Bella<; Artes. dependiente de la 
Dir('cción ele Bi,bliotecas, .\ rchivos y J l n~eos, y el del ex
•tremo pon i<'ntr está ocupado por la Academia (ex-Escuela) 
d·e Bella.,; A r te,., y por el Institutq de Cinematografía Etln
catiYa, ck·pe ndie-nt,es ele- la Pni\'('rsidad. 

Están unidos estos cloo cuerpo,; principales por un c1wrpo 
interm('dio cuyo subten:án~o y terrazas aMxas (1('p('11Clen el-el 
l\1nseo, cuyo prime-r piso ocupa la Acacl,?m ia de Bellas .\. rteiS 
y cuyo segundo piso ele nuevo ocupa ei Jluseo. 

En cuant o al snbterrán('O y ter razas anexas, ellas están 
actualmentr ll<?n a,; de ,_,o:;combros, dando un f<:'o espe-ctáculo. 
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visible de,.:;tle la,s dos calle::; c1ue rodean por el norte y el sur 
el Palacio; el ::;egundo pi.so lo constitny,e la Uamada sala 
(<ChiJ.e>> de,l ::.\Inseo, en donde ~e han celebrado en otros años 
las Expo:,iciones ele Pintura y Escultura antes de que -el gran 
desarrnllo que han aLcanzado ésta,~ hiciera necffiario reali
zar e.,,;os torne0is en el euificio de la Quinta )formal. D icha 
sala «Chile» e-stá por tanto ,ictualmen•te de.so0npada. E'.n éon
secu{>-ncia, los pi,;os que en el cuerpo h1termedio cl,el edificio 
ele-penden dd ::.\Inseo no son aiprovechables por éste. 

Estar, circunstancia.-, me impu hsa n a solici1ar d,~ US. :se 
~ina cli.sponer, si Jo tiene a bien, la entrega a la Universidad, 
para la ~\.caclemia d '<' BeUa.-; Artes, de todo el cuerpo inU»r 
medi,o cle-1 Palacio. Con esto se conr:;eguiría además que el lí
mite entre la Acaclfmia y el Museo sea, desde las fundacio
nes hasta la techumbre, un r;olo plano w•rtical, en el cual por 
lo demás están ubicacl·a-; l a.-, puertas d e fü~rro cortafuego en
tre ambas secciones. La Sala d.P Chür. ademá.5 sé'rviría pani 
las Exposiciones internar;. de la Academia para lo cual tiene 
capacidad sufici-ente. 

D e:-;eo también hacer p res~nte al sdíor ::.\Iinistro que la 
enfrega del subterráneo de -ese cuerpo inte1•'medio compensa
ría ,en parte la disminución de local que para la Acacliemia 
~ig11ifica el hecho ele que el Instituto de Cinematografía Edu
catiYa esté instalado en el edificio a ella destinado. 

Dio,; guarde a l'S. 
.AtDIANW Q uEZADA A., 

Re-et01r 

AJ señor ::.\I inistro de Educación P frblica . 

('O:\IUN ICA ACUERDO DEL .CONSEJlO UNIVERSITARIO SOBRE LA 

INICIACI ÓN Y 'rERi\IlNACIÓN DE LAS CLASES Y FECHAS 

DE EXÁMENES 

Sarit iogo, 7 ele Febrero el.e 1930. 

Beiio1· Decano: 

Pongo en su conocinüento que el II. Consej o un iver.si,tario 
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l!a tomado los siguientes acuerdos sobre in,icia,ción y te-rmi
uaci6n cl,e lai,; cla!:;{'s. y sobre fecha de e-xámenes . 

.A. . ..:......EscuEJLAs UNffERSITARIAs 

(In::.tituto Pedagógico, Escuelas ele Ciencias Jurídicas y 
Social<>s, Escuela c1e l\foclicina. Escnf'la Dental, Escuela de 
Química y Farmada, Escuela de Ingeniería, Escuela de Ar
quitectura, Escu<'la de Agronomía y E,scnela de V ete1,inaria). 

a ) Fecha de iniciación de las clase-.~, en el ler. año de 
estudios, v• de Abril. 

b ) Fecha de iniciaci,ón de las cla.ses ele los demás años 
d,e estudios del Instituto Piedagógico, 1.9 ele Abril. 

c) Fecha d,e iniciación cl,e las clases en los demás años de 
estudios ele las otras El3cnelas pniversita.rias. 15 de )Iarzo. 

el) Fe-cha de •término ele las cla~'es en todas las Escuelas 
universitarias. :30 de ~OYiembre. 

e) Fecha d,e t(•rmino d e los exámenes ele la época ordina
ria. 10 de Enero. 

f) 1Fecha d{> tfrmino de los exámenes de la época extraor
dinaria. H de )farzo. 

B.-ESCUELAS NO "G::-tffERSITARI;\S 

a) Fecha de iniciación de las · clases en todos los aiños, 15 
de )Iarz-0. 

b ) Fecha <l<" término de las clases en tod·as las Eseuelas, 30 
de NoYiembre. 

e) Fecha d<" término de los exámenes de la época ordina
ria, 10 de Enero. 

d ) Fecha- de término ele los exámenes de la época extraor
dinaria, 14 de :\Iarzo. 

Sa'luda a usted atentamente. 

• 

ARMANDO QuEZADA A., 
Rector 
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COMUNI CA LA FOR)íA EN QUE SE PAGARÁ)l LOS DEREC'UOS 

DE MATRÍCULA 

Santiago, 8 rle F ebrero ele 1.?30. 

N.9 341. 

,Señor D<>cano: 

Lo.s clerechoi,; de matrícula establecidos en ,el E statuto uni
versitario que comuniqué a. usted con nota ~.Q 96 de 1-! ele 
Enero ppclo. , se pagarán por me-d·io ele estampilla,:; nniYer<;ita
rias de impuesto que se pegarán e inutili.zarán en las bol-e
tas de matrícula correspondi{'ntes. Dichas {'Stampillas serán 
proporcionadas por la Contaduría ele esta VniwrsidaLl. 

Saluda a usted atentamente. 

ArD[ANDO QuE7,AJ)A .\., 

Rector 

A GRADECE EFICAZ LABOR DESARROLLADA CO)fO COXSEJERO EN EL 

H . CoxsE.Jo UNn-ERSITARIO 

Sa,nfiago, 8 de Febrero de 19!30 . . 

N.9 344. 

,Señor Profesor: 

Tengo el honor de poner en sn conocimiento que el II. Con
sejo un,inrsitario, al dar tér mino usted al desempeño el.e sn 
cargo de ConS('jero, en re presen tación d,e S. E. {'ol Presiden~ 
<l-e la Re,pública , acol'Cló a,grade!!e.rl<' su e-ficaz labor y clrjnr 

/ 
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com:;tancia d<> la actuación die;tin,gnida que le cupo en el 
~no de la Co1'poraeión. 

Tengo el agrado' de aproYechar <>sta oporfonidad para sus
cribirme de u~tNl como sn Atto. S. S. 

G11sta1:o Lira, 
Seeretario General. 

AR'.\IANDO QuEZADA A., 
Rector 

Al s~iíor profesor don Lnics A. Puga. 

I 
PLANI•LLA8 DE \'1'\TTCOS 

Santiago, 12 de Febl'ero <le 1930. 

La Dir-ección GeMral de AproYisionami<>nto por oficio XQ 
480 de 3 d€1 actuail, se ha dirigido a este ".:\Iinisterio en los 
términos siguientes: 

<<a) El Decreto con fuerza de L::-y X.9 2926 de 30 de Di
ciembre de 1927, qu(' creó esta Dirección Genel'al, establ.ece 
en el artículo 8.\ inciso 5. 9 qu,e el Director General de Apro
visionamiento, d.ebe unificar hasta donde .<;,ea po.sible, las mar
cas, calida<l y clase de los artículo.-, y enseres que se wse<n 

con un mismo fin por los lli\·ersor: Departamen•tos Adminis
trativos. 

b) En mérito de lo cl,ic;puesto en el citado Artículo, esta 
Dirección Gen.eral ha normalizado ya clinr~os impresos, los 
que se encuentran ampliamente difu1Hlidos en los Servicios 
Públicos. 

c) Prooiguiendo e&ta misma política. me pel'mito manifes
tar a U\S., que esta Di1·.ección ha normalizado reciieutemente 
el for mular io «PlaniUa de viáticos>>, un ejemplar del cual me 
permito aoompañar. 
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E ste fo nuulario e.-, Yendiclo por esta Orfi0ina en pa,qnetes 
de cien unidades. 

d) Ruego encarecidamente a UiS., se sirva, s i lo 1iene a 
bien, disponer se trascriba el presente oficio, a todos los ser
vicioi5 dependi.entes del )!inisterio del digno cargo ele US. pa
ra qne dichas reparticiones usen en lo posible e,l Formulario 
Standard a que se hace r P.ferencia>>. 

Lo q ne tengo el agrado de trascribir a ust,ecl para los fi
nes consiguientes.-Por el )Iinistro, C. Monl'eal B. 

ÜFICTO SOBRE RE.':iTRICC'TÓX Y SELECCIÓN ESTABLECIDA EN LA 

i\IATRÍ('ULA DE LA E SCUELA DE CIENCIAS JURÍDICA~ Y 

S ·v CIALES 

Santiago, 12 ele Febrero ele 1930. 

Señ,or Profesor: 

Acuso a usted recibo ele su comunicacióu ele fecha 6 del 
preiSente, en la cuail usted se sirve hacer interesantes obser
vaciones sobre el resultado que en sus clases ha 1.enido el 
sistema de r,estricción y selección esta,blecido en la matrícula 
d<' la Escuela de Cifncias Jurídicas y Sociales. 

H e pu""sto en conocimiento del señor Decano la comuni
cación de n6ted, a fin ele que -ella s.ea toma.da en cuenta co
mo ju&tificación de aquella medida y de las que en e-1 futuro 
S("o tomen al respecto. 

Saluda a nst,ed atentament,e. 

ARMANDO QuEZA'DA A., 
Reetor 

Al señor Profesor don Guillermo Guerra. 
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NECESIDAD DE QUE SE AYUDE A LA «REVISTA DE EDUCACIÓN»' 

Santiago, 14 ele Febrero ele 1930. 

Es interés de este 1Iinisterio que la «Revista de Educación» 
tenga la mayor oirculación posiMe dentro del profosorndo ~
llegue a costearse con sus propias entradas. 

Este órgano de publieidaid educacional ha logrado doblar 
en un año el n'Úmero de ejemplares de su edición inicial, pu-
diendo tod,avía aloorlo muoho más. • 

Es de especial inter-és que d persona,! a sus órdenes-se sus
criba a esta publicación que a la vez que le mantiene al co
rl'iente de la evolución de la cultura en todos sus aspectos le 
cohesion:a en su orientaci,ón proí,esional. 

Por lo tanto, !-.ín·ase barcer preserute a los rectores de 
Liceo (Direct~res Provinciales die Educación ) la conve
niencia de todo orden qnt> existe ele que el persona~ a 
sus órdenes renueYe las suscripciones que hayan Yeneido en 
Enero pasado y aumente en el presente año e1 número a~ 
ellas. 

Saluda a usted.-(Fdo.) ill. Nava,rrete C. 

ÜONTESTA PRO\'JDEN CJA ~.9 2024 DE 28 DE FEBRERO PRÓXI11IO 

PASADO SOBRE PROBLE:i\IA DE URBANIZACIÓN 

Samtiago, 4 de Marzo ele 1930. 

Señor )1inistro : 

IDoy cumplimiento a la providencia :X.9 2024, del ::.\Iinisterio 
de US., ele fecha 28 de Febrero pmo. pasado, recaíc1,a en el 
expediente formado sobr.e la,c; observacionies hechas por ~ 



honorable di1mtaclo s,eñor famael E1clwarcl,; :\Iatte. sobre pro
blemas el<:.' nrbani¡,;mo ele San tiago. 

El s<>fíor Ecl"'arcls, atendiendo al intenso progreso y trans
formación que experimenta actualmente la cap ital de la R,e
pública, lo que a su juicio crea pr oblemas complejos y pe
culiarer; para esta ciudad, manif,e.c;tó en su d iscurso que creía 
conYeni<>1ü,e qn<' se creara {'11 el país un 01·ganisn10 que po
dría llamarse Consejo X1acional de B{',J,Jas Artes ~- ele Frba
nismo. D e alguna parte del texto cl€<l d iscurso d-el señor Di
putado par{'ce también des,prend,erse que -este Consejo debe
ría tener a 1m cargo las cuiestiones de Bella~ Art,es, hor día 
d-escnicladas y sin dirección r-esponsable. 

Dos aspectos a,barcan por lo tanto la:; obs-en-aciones for
muladas. El primero, el d-e-1 rrbanismo, {',; un problema que 
ya el Supremo Gobierno ha encarado, como lo prueba el he
cho ele la cr-eación en el D epartam-ento d e Arqui tectura clcl 
1I ini.sterio de Fomento de una s-e-cción ele urbanización cuyo 
-co11.-stütor tPcnico-el señor Karl II. Brunner-ha sido con
tratado al efecto esp-e-cialment.e. Sobre estas CHestiones, me- ca
be' la oportunidad ele manifestar al señor )Iin.istro que ya la 
T;1üversidacl. se había preocupado de estas nwesidad-es, crean
do en su E1Sctwla d·e Arquitectura un curso regular de Urba
llización. y qt\e se ha hecho precisame nte a petición de la 
l 111iYersidad, la cont r atación de-1 técn.ico s-eñor Brunner, quien. 
a más de sus obligaciones como consultor de las l\Iunicipali
dacles de berá hacer, a pa1rtir de este ruño, y d•urante los dos 
año5 de su contrato, cursos de extensión de )M materias de 
h1 cátedra de F rbanismo que como he dicho, forma parte 
desde hace .tiempo c'Lel programa ele estudios de la Escuela 
de Arquit,ectura. 

iLas consideracion,es del oo.ñor Ed"r.ards se extendi~.ron ex
cl usiYa mente sobre -e-ste problema de carácter edilicio. Sin 
em b,wgo. el nombr{' que propone pal'a el Consejo que se crea
ría y la observación hecha de paso en s u discurso sobre las 
B-e-llas Artes me mue-ven a recordar que el )Iinist,e,rio ele US. 
se ha preocmpado constantemente die sacar a las Bellas Ar. 
tes ele aqueHa situación de de:scuido· y de falta d-e dir-ección 
a que s-e ha aludido. En efecto, ha sido creada la Fa,cultad de 
Bellas Artes y se ha aprobado su or,ganización fundamental, 
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'><' ha ord<•nado la reapertura tlí.' la .\cademia tlc Bellas ..\r
t<• . .., y S<' ha t:re>tdo d D L•parl ame nto cli- Ext<'n,;ión artística, 
atendil'rnlo por tanto a lo:-. as¡>l't:tos diver:,o,; <le la enr;eñanza, 
<'l cultivo y la exh'nsión ele la,-, Bella,-, At,tfü. :Xo hay duda que 
~n la cdif icaciún el€ lai> ciudad ,•:,; hay 4ue contRmplar continna
nwntP problema,-, ele estética, pero los hay también de orden 
político, tf.cnic:o ." adminiNtra tivo, lo <tll<' parece poner d{' ma
nifiesto <1ue no :,('ría adecuado .juntar t>l Urbanmmo y las Be
llas .\1·tes para poncl'lo.,; bajo la tuición dd mismo orgauiAmo. 

Dio:s gnarcl~· a l'S. 

A&1rA;\'DO .Q u&ZADA A., 
R,ed.oor 

... \) :.eñor :.\Iinistro dl' Educación Pública. 

ALu:-.rnos EGRE:-;.\DOs DEL Cunso ExTRAOHDt:\"AHIO DE DmuJO 

Santiago, 7 de Jlareo de 1930. 

X.0 477. 

Sriior ~Iin i..,tro: 

Cumplo la providencia de UtS., X.9 !31-± de H <le EnerO' 
recaída en una solicitud pre.,entada por algunos alumnos egre
:;ados del Cnr.':io Extraordinario de Dibujo que funcionó 
en la Escuela de Bella,.., Art<.'5 en 19~9 dependiente clJ.> la 
ex-Dirección Ge1H'ral de Educación Artí~tica. 

La s i•tuaciún er<>ada a los alnmnoc, r egulares <le ese Curso 
es la siguiente: Bn 1927 iniciaron sus ,ei,tuclio:; para graduar
l:ilC de profetiores; de Dibujo, e hicieron su primer año ~ n el 
Instituto Superior de Educación Fí.sica. R eorganizado aquel 
plantel de educa'ción, dl{'bie ron en 1928 hacer su segundo 
año d-e ei,tudios en la E scuela de Bellas Artes. la cual fU:é! 
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e.errada por disposición d.€1 Supr-emo Gobierno a comienzos 
de 1929. l!.,uié necesario entonces clisponie,r que los alumnos 
terminaran su,~ est.udi,os haciendo un tercer año en el Curso 
Extraordinario de Profesores de Dibujo que se creó al ef.ec
to bajo la clependienci,a d,e la Dirección General de Educación 
Artística. Supr·imida esta Dire,cción el día 31 de Diciembre 
ppdo., los alumnos han quedado con sus estucljos termina
dos pero sin saber a quien dirigirse para solicitar tema para 
l\fomoria de ,título y calificación de ella una vez ctue la ha
yan ejiecn1a<lo. 

No hay duda por lo tanto que e::dste un compromiso moral 
para que estos alumnos que han hecho estudios sobre la ba
se de que al término obtendrían el tí.tulo n~esario para eje
cutar su profesión y ganar!';iP la vida. 

El Consejo UniYersita·rio ha sido imrpuesto de esta situa
ción y ele los planes ele estudioR seguidos por los alumno¡,, "11 

los tres añ,os que han permanecido en los Establecimie1it0!'; 
d-el Estado qwe se han mencionado más arriba, y esitimanrlo 
suficientes dichos estnclios y ele estricta justicia dar nn t~r
mino a la situación incierta en que están actualmente los 
alumnos f'gresa,dos, tomó en su última 1;esiórr los a0uer<los 
siguient~: 

l.Q Admitir a la prueba final para obtiener e1 título de 
PTofosor de Dibujo a los alumnos que compru-eben: 

a) ,Estar en posesión del Diploma de Bachiller en Hu
manidades, de la Licencia Secundaria o del título el{• Pro
fe.sor normalista. 

b) Haber hecho satisfactoriam<>nte los tres años de estu
dio corres pondientes. 

2.Q La prueba final consistirá en la confección de ,ma 
Memoria sobre un tema que será fijado, oyendo al iflterrc;ndo, 
por la comisión que se d<>signe bajo el número 3. 

3.Q El examen d,e los antececlentRs de cada alumno, la fi
jación del tema <le la ::0Iemoria y .m 0alificaeión se harán por 
una Comisión compuesta d<>l Seer.etario General de la Un:_ 
versidad, del Inspector die Dibujo ele la Dirección General 
de Eclucaoión Secundaria, del ,Jefe ele] De-p,artamiento Téc
nico y Artística del Instituto Pedagógico y del Profesor de 
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Dibujo y Paisaje del :,l"iatural y Acuarela de la Escue-la de 
Arquitectura. 

D io.s guarde a US. 

ARMANDO QuEZADA A. , 

Rector. 

Al s,eñor ~I inistro de Educación P,ública. 

ENTREGA DEL IlosPITAL CLíN1co DE SAN V rcENTE DE PAuL 

AL DECANO DE BIOLOGÍA y CIENCIAS :\IÉDICAS 

Santiago, 11 ele Marzo de 1930. 
N.9 497. 

Señor :\Iinistro : 

En cumplimiento de la 1n·o\·ielen cia :'.'l'.9 18:39 el-e 28 de 
Febrero pasado de e~e :\Iin isterio, te,11:go el honor de infor
mar a US. qne, con f echa 1.'1 de E1wro d el present? año, el 
Decano de la Facultad de Biol ogía y Ciencias :\Iédicar.; se 
hizo cargo del Hospital Clínico d,e San Vicente d,e Paul, en 
Yirtud de lo dispuesto por ,"l D ecreto :N'_() 651 d.e J 1 d,e :\Iar
zo de 1929. D e.sde esa fecha el Hospital se rig-e por el Pre 
supuesto uniYersi<ta rio. 

De acuerdo con el dir.ector de B en eficencia y Asistencia 
Social se .ef.ectiúa a ctua,lmente un im·entario g,eneral de l H os
pital , con <"l objeto de determinar cual .~.:;; el haber qn: la 
.Junita C-entra,l ele .füme ficen cia e-ntrega a la Unfreri:;idael, y 
cual es el que la Uni,·ersidad el.e Chile t enía d-!:'sd,e hace mu
chos años en u.·o en ese establecimiento. El r eferido inventa
rio será sometido a la aprobación (le ,e$ta R ectoría y de la 
II. Junta C-entral de Bene ficencia del País. 

Dios guarde a US. 
AR:~IANDO QuEZADA A., 

Rector. 

Al señor :\Iinistro de Educac:i5n Públi ca . 

' Boletín. Enero- ~farzo.-20 
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SE AGRADECE EL CONCURSO PRESTADO EN EL CONGRESO DE 

RECTORES 

J,a Habanci, 12 de Marzo ele 1930. 

Ordinario N.9 51. 

.Señor Ministro: 

Tengo a honra trascribir a US. el texto de una nota en 
que el se-ñoT Secretario de Estado agrade-ce el concurso pres
tado a este- país en el recient,e Congreso de- Rectores. La no
ta dice: 

«La Habana, ~1arzo 8 de 1930.-'S<:>ñor Ministro: Tengo es
pecial encargo de expresar a Vul:'stra Excl:'lencia el profun
do agradiecimi,ento del Gobierno de Cuba por el entusiasta 
y decidido apoyo prestado a esta República en el último 
Congreso Illlternacional di:' Rectori's. Decanos y Educadores 
en general. 

1La traidiciona l amistad existente entrP n nestros dos 11ai~es 
y las profunda's simpatías qn"", en el orden .,""ocial, ha logra
do Vuestra Elxcelencia conseguir de- toda la sociedad c11bana, 
ha puesto arún más de reliev~ las CU'a,lidades p,e rsonales de 
Vuestra Excelencia, qut> ha sabido interpretar aqucllaR tra
dicionales relacionet,; y gamuse e-1 afecto de la sociedad cuba-
na. , 

Reitero a V,uestra Exoolencia e-l te.c-timonio de mi más al
ta y distinguida consideración.- (Fdo.), Rafael ~Iartínez 
Ortiz». 

Dios guarde a US.- Mig1wl Luis Roc1wt. 

Al se:ñor :\linistro ele Relacion<:'I, Exite-riores. 
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ACUERDO DEL H. CONSEJO UXIVERSITARIO SOBRE EXENCIÓN AL 

PAGO DEL DERECilO DE MATRÍCULA 

Samtü1go, 14 de Marzo de 1930. 
tN'.9 512. 

•Señor Director: 

iPongo en su conocimiento que el H. Consejo universitario 
ha a.probado las siguientes normas para d€'terminar las exen
ciones al pa,go del derecho de matricula en las Escuelas de-
pendientes de la Universidad: · 

1.0 Serán eximidos del pago de dere-cho de maitrícula: 
a) Los alumnos· que gocen de becas concedidas por el Go

bi,erno. 
b) Los que carecieren d,e recursos y que por sus estudioo 

J.o merezcan. El número die alumnos favorecidos con la excep
ción conremplada en esta letra no podrá ex.ceder del diez por 
ciento de los presentados a examen en el año escolar an·terior. 

2. 0 Los interesados en eximirse d,e,l pago de los dere.chos 
<le matrícula, pre~ntarán cada año al Jefe del estableci
miento en que hagan sus estudios, dentro de las fechas fija
das para la matrícula anual, una solicitud acompañada d,e 
dos o más c;ertificados quie comprueben su escasez de recursos. 
Una eomisión compu,esta del Dir-ector de la Escuela: que la 
presidirá, y de dos profesores designados por él cada año,. 
acordará las exce-pciones. 

3.~ El bendieio de exce-pción de pago del derecho de ma
trícula durará un año escola.r, y pod·rá concederse sucesiva
mente si subsisten los motivos de virtnd ele los cuales hubiere 
sido acordado, ~iempre que, el año en que pretextando S€r exi
mido, el solicitante no repita el c,urso. 

,Saluda atentamen•te a usred. 

ARMAIN,oo QuEZADA A., 
Redor. 
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CoxTESTA PRO\'IDE....'.c·u ~-1> 1:{2s ni: n m : I•'1m1u:no l'PD:>. 

SOBRJ<.: CEHTl1"I C.\D0 DEL ~E~Olt .\l.'\:\'VLL ('L.\\'I.JOS ( ' JS~LIWS 

S<111liago, 17 ele Jlarzo de l.9JU. 

X.9 552. 

Señor l\linistro: 

Eu cu mpltmi<•nto clr la proviclrncia X .'·' 1'.l:! )', d<· :!1 11,• 
l•'ebr{'l'O pa.-.,aclo cll' -('r-,C' .\í i11i:skrio, n·caída •'ll l'I oficio X.'" 1-i ·s 
d<'l ..\Iini~t1•rio d • Hr·lat'ÍOllt"i E xt,•1·iol''.'·. t ·n!.!'o d honor el• 
,·nYiar a l'S. PI c<'l't ifil'aclo de don .\Ia1111l'I ( 'la,ijw, ( 'i:-. rw1·0:s. 
ex-alumno d(' la E.-;cuela Práctica dt• .\¡rricult nra <k ~Hll· 

tiago, solicitado por la Legación ck ( 'hik ,•11 <·l l~cuador. 
Diob guar<l'I.' a liS. 

.\JOl.\~1)0 (~t•gz,\D.\ .\., 
Rector. 

Al ~fior ..\lini:stro <k E1,[ucación P,ública. 

80BHE l•'O.:--nos ( OXCEDIDOS l'Olt LI, ( 'oX~L-JO Dl, l•' <nl J.;:S-T() 

e\ "Pº"E"º 

Sonliayo, l .'J rlr .1/oru, r/1 / .'MU. 

"X.9 573 . 

.. \ en-;o l'<'l'iho del ofi<·io ~-" 7.J/ 'l.'1.í d1• 17 dt> l•'<•hrt ro ppdo. 
en <'I enal 11-,t cd .-{: :-11',·<· int'ornrnr111 .. , rpw c•I ( '01hrjo rJ,, 
F onwnto ( '¡¡rhnn<"rn ha eone, rliclo la :--.11111a .¡ .... s 1 i.i.000 par.i 1a 
· n.,tal,lf'i611 d • 1111 ral ,lPra par 1 .. ] ,-mpJ..o d,. (';,rl,(,11 p11l\'t>1Í

zado y petrí,leo y una turbina en la l~M·1 wla 1k lng1•ni..ría. 
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Agrad('zco a usted y por su digno intermedio al Con~jo 
dr Fonwnto Carbonero este valioso subsidfo, y seguranmcnte 
&rá de gran importancia para la enseñanza como asimismo 
para la industria nacional. 

En cumplimienito del rdericto oficio tengo el honor de ad
juntarle tres presupuestos en origina,l de las instalaciones que 
se- harían, dos ele la Casa A.E.,G. y una de la Casa Siemens
Schukert Limitada con t> I ret;nmen respec,tivo. 

La :suma total de lOti presupuestos adjunrtos.supera la su
ma originalmente solicitada, en vista de que ha sido nece
sario peclit- prer,u,pw.!-stos ck Alemania y porque se ha consul
tado la instalacióu en la forma más completa y moderna po
sible. Tambi{>n se ha incluído el montaj,e de las maquinarias. 

'C'omo par!<' ck l'tita ::;mua no se neC€sita urgentemente, ruie
go a usted se sin-a si lo tiene a bien, poner a disposición de 
la Universidad la suma máxima que autorizó el Consejo para 
este efecto. En cuanto al saldo, agradecería a usted se F.ir
viese, tenerlo presente para el caso que el H. Coneejo qu·i
siera continuar sn política el(' a.yuda a la enseñanza técnica 
wliversitaria. 

Sal'Uda atentamen<te a uste-d. 

An.M:AiNOO QUEZADA A., 
Rector. 

Al señor Su,perintendent(' ele Salitre y l\Iinas. 

1SOLICITA RE\'ISIÓN DEL EDIFICIO DE LA ACADEMIA DB 

BELLAS .ARTES 

Santü1go, 20 de Marzo ele 1930. 
N.9 505. 

Señor )finistro : 

Se efectúan actualmcnt<' en e-1 <'dificio de la AcadcU1ia de 
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Bellas Ar,tes de l a Uni\'ers idacl diversas r t> paraciones des
tinadas a de jar ese local en condicion es apropiadas para e1. 
funcionamiento de la Academia, que será reabie rta en e i 
m es de Abril próximo. 

Al ejecutar algunos trabajo!'l en los sue l0t::; de las salas 
del primer pis o, fueron humed,eciclo.::; lo.s ci-elos del subterrá
neo que ocupa el Instituto d e Cin ema,tografía Et1ucatiYa, en 
uno <le cuyos d,epartamentos aque ll os se d-esprendieron, fe
lizmente duratate la noch e, pues de haber ocurrido este heeho 
durante el dfa, habría orodncido un graYe accidén•te al per
sonal que allí trabaja . 

.Al mismo tie mpo se ha notado que una de las columnas del 
han de entrada ha comenzado a ceder , hecho que al par-ecer 
no tiene 1-ela,ción con los trabajo.:; que allí s.e efec tJúan, lo 
que acu saría de fect os nota,b1ie en el edificio. y quizás peli
gro para ser ocupado sin una r evisión prolija de él. 

1Estos h,e0hos están nMura1mente ~·a en conocimi-e-nto ele la 
Dirección de Arquitectura del -:\Iini ·t erio d,e F ome n to, que 
\'Ígila las re paraciones a qne me he r eferido, pero creo con
Ye niente hacerlo., llegar a US. a f in el e qu,e, s i es. lo -é'\':ltima 
opontuno se di~ne solicitar una re vi1, ión total d el edificio 
anbe.s d e que sea ocu pado por la A cademia , a fin ele eYita•ri 
alarmas infundadas e nt re el alumnado, s i (,] no ofrece pe
ligro, y e vitar desgracias en ca,~o contrario. 

Dios gua1·cle a US. 
ARirANDO QuEZADA A .. 

Rector. 

Al seíior ) 1'inistro el-e E1duca,ú ón P1ública. 


